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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Estando prevenido diferentes veces que 
las faltas del periódico oficial que reclaman 
Jos suscritores, se verifiquen con certificación 
del Administrador de Correos del punto en 
que tengan lugar, se advierte no serán atendi
das , á no acompañar dicho documento y den
tro de los 15 dias siguientes al de la falta. En 
caso contrario, los reclamantes habrán de pa
gar el importe de los números que pidan.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción Reina de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Cortes Constituyen
tes han decretado y  Nos sancionamos lo siguiente :

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para que, hasta la 
publicación de las leyes de Ayuntamientos y Diputaciones, 
examine y decida sobre los presupuestos de gastos pro
vinciales ordinarios y extraordinarios, y apruebe los de 
ingresos, siempre que los recargos á las contribuciones 
territorial é industrial no excedan del 8 y 10 por 100 
respectivamente, y en los demas impuestos de la cuota 
que el Tesoro público perciba.

Art. 2.® Cuando los recargos excedieran de las cuotas 
que determina el artículo anterior, podrán autorizarse 
provisionalmente por el Gobierno, si á juicio del Consejo 
de Ministros fuese urgente é importante el objeto. En tal 
caso dará el Gobierno cuenta á las Cortes para su resolu
ción en el plazo mas breve.Art. 3.° Fuera de los casos previstos en los dos ai tícu- Jos que preceden, y  cuando se p r o p o n g a n  arh*f«os so b r o  artículos com prendidos en  ei A ra n ce l ae Aduanas ó sobre 
las Rentas estancadas, se someterán préviamente á la 
aprobación de las Cortes.Art. 4.° Se autoriza á las Diputaciones provinciales 
para examinar, reformar y aprobar ios presupuestos m u
nicipales de ingresos y los recargos que propongan los Ayuntamientos, siempre que no excedan del 20 por 100 
en la contribución territorial, y del 2o por 100 en la 
industrial.Art. 5.° También se autoriza á las Diputaciones pro
vinciales para reformar y aprobar los arbitrios municipa
les que propongan los Ayuntamientos sobre artícutos no  
gravados por el Tesoro.Art. 6.* Cuas-do los Ayuntamientos propusiesen arbi
trios sobre artículos gravados por el Tesoro, no podrán 
las Diputaciones autorizarlos si su cuota es tal que unida 
á la del presupuesto provincial excede de la que el mismo 
Tesoro percibe por aquel concepto.Art. 7.® En tal caso , y siempre que se propongan ar
bitrios sobre artículos del Arancel de Aduanas y Rentas

estancadas, las Diputaciones instruirán el oportuno ex 
pediente, que remitirán al Gobierno, para que este pro
ceda al tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales darán conoci
miento á la Administración de Hacienda pública de su 
provincia de los recargos que se autoricen sobre la con
tribución territorial é industrial, para cubrir los gastos 
provinciales y m unicipales, á fin de comprenderlos y pu
blicarlos unidos á los cupos respectivos de los pueblos, y verificar su recaudación.
d V MS ^ rleS conslituYentes 1° presentan á la sanción

Palacio de las mismas cuatro de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y se is.= S E Ñ O R A .= F acu nd o Infante, 
Presidente.=  Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.^  
Marques de la Yega de A rm ijo, Diputado Secretario.=  
José González de la Y ega , Diputado Secretario.==«Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.— Madrid diez de Marzo de mil ochocientos cincuenta y seis.=P ublíquese como ley.=* 
ISABEL. == El Ministro de Gracia y  Justicia , José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Y O  LA REINA.=>E1 Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren  
y en tend ieren , sabed que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.® Hasta que se publique la ley. orgánica de 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, se autoriza 
al Gobierno para conceder los perdones que por deudas á 
pósitos, propios y  arbitrios y fondos comunes á los pue
blos , soliciten los Ayuntamientos ó particulares con arre
glo á la legislación vigente, no excediendo de 10,000 rs., ni de 250 fanegas de grano.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para con
donar en la misma forma las cantidades procedentes de 
rescisión de contratos ó rebajas de arrendamientos hechos 
con Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, que no excedan de dichas sumas.

Art. 3.® Todas las reclamaciones que excedan de di
chas sumas se remitirán á las Córtes, instruidas leea l-  mente. &

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la^ancion  de Y. M.
Palacio de las Córtes cuatro de Marzo de mil ocho

cientos cincuenta y seis. =  SEÑORA. =  Facundo Infante, 
Presidente.=Pedro Calvo A sensio, Diputado Secretario.—  José González de la Yega , Diputado Secrelario .=E l Mar
ques de la Yega de Armijo, Diputado Secretario. == Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario. =  Madrid diez de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y  seis.=P ublíquese como lev.—  ISABEL. =  F.l TVlini*¿tr>/"k <1̂  C loaIa .. * •
^  'Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á diez y nueve de Marzo d3 m il ochocientos 
cincuenta y seis.=Y O  LA REINA.=*E1 Ministro de la Go
bernación , Patricio de la Escosura.

Subsecretaría.— Negociado 3.°
Con el objeto de establecer un sistema uniforme en las 

contratas que hayan de verificarse por este Ministerio pa
ra la adquisición de armamento con destino á la Milicia 
Nacional del Reino, y á fin de que al mismo tiempo que 
el Gobierno preste una protección bien entendida á la 
industria nacional, asegure también la buena construc
ción de las armas que han de entregarse á la fuerza ciu
dadana , la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que

se publique en la Gaceta el pliego de condiciones genera
les á que los contratistas deberán sujetar sus proposicio
nes , cuando reunidos los modelos y  demas datos indis
pensables , sean llamados á licitación pública.

Es también la voluntad de S. M. que se inserte el ci
tado pliego en el Boletín oficial de esa provincia, para que 
llegando á noticia de cuantas personas quieran interesarse 
en esta clase de especulaciones, puedan prepararse á to
mar parte en las subastas que próximamente se celebra
rán en virtud de los llamamientos que oportunamente se 
hagan por este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid IB de 
Marzo de 18o6 .=E scosura.=Sr. Gobernador de la provincia de.....
Bases generales que deben servir de fundam ento á las con

tratas de fabricación de armas con destino á la M ilicia  
Nacional del Reino.
1.a Todo particular ó corporación que presente propo

siciones de contrata de armas con destino á la Milicia 
Nacional deberá expresar en ellas que acepta previa
mente estas b a se s , y  se sujeta á los reconocimientos y  
pruebas que en las mismas se establecen. Deberá ademas 
manifestar en su proposición:

1.° El número y clase de armas que se propone construir.
2.° El tiempo que tardará en entregar el total, y el 

numero de las que facilitará mensualmente.
Y 3? El precio definitivo de cada arma, y la manera 

con que se han de efectuar los p agos, en el caso de no 
hacerse el adeudo á que se refiere la base 5*

2.a Mientras otra cosa no se determine , el modelo para 
fusiles será el fusil liso , modelo de 1854, aprobado jara 
e l  ejército por Real órden de 30 de Noviembre del mismo 
año; y para las carabinas rayadas de infantería, la adop
tada para los batallones de Cazadores del ejército por Real 
órden de 19 de Julio de 1855. Para las demas armas de 
fuego y para las b lancas, el Ministro de la Gobernación, 
oyendo á la Inspección general de la Milicia Nacional, y 
si lo tuviese por conveniente á la Dirección general de 
Artillería , fijará los modelos que crea mas convenientes.

3.a Todo contratista de armas de fuego concentrará la 
construcción de estas en un solo pueblo, quedes en el que 
deberán tener lugar los reconocimientos y pruebas, q u e - ! 
dando obligado á proporcionar el local en que las mismas 1 hayan de tener lugar.

4.a Será de cuenta del Ministerio de la Gobernación el 
facilitar los modelos de arm as, el banco de pruebas y los 
juegos de baquetones, calibradores y escantillones nece
sarios para los movimientos y pruebas de las armas de 
fuego, asi como la pólvora necesaria para las mismas.

5.a Si el Gobierno lo creyera oportuno, se adelantará 
al contratista el 10 por 100 del valor del armamento con
tratado, exigiéndosele al efecto la correspondiente fianza 
que garantice en todo evento el pronto reintegro de la cantidad adelantada.

6.a Para el caso en que el contratista no hubiese hecho  
nido que debe ^m ám enlo al cabo del tiempo conve— pulará por un artículo de la contraía ei castigo a que s e  
somete el mismo por los perjuicios que semejante falta 
ocasione, el cual debe ser una rebaja del precio de las 
armas que hubiese dejado de entregar por cada mes que 
retarde su entrega. La fianza á que se refiere la base 5.a, 
ó una nueva en el caso de no haberse hecho adelanto al
guno al contratista, servirán de garantía á la anterior 
disposición.7.a Los reconocimientos y  pruebas de las armas de 
fuego se harán por el Oficial de Artillería y el maestro 
examinador destinados al e fecto , y tendrán lugar en la 
misma forma que se practican por el cuerpo de Artillería 
en las fábricas de Oviedo y  Plasencia.8.a El armamento'construido deberá entregarse m en
sualmente al comisionado que nombre el G obierno, y si 
es de fuego en presencia del Oficial de Artillería y del 
maestro exam inador, con el objeto de que estos puedan 
verificar en el acto el último reconocimiento, y asegurar
se de que las piezas que constituyen el arma que se re
conozca son las mismas que reconocieron y aprobaron}

á cuyo efecto deberán haberse estampado en ellas por el 
maestro examinador la marca y contraseña correspon
dientes.

9.a En el caso de hacerse el adelanto que prefija la 
base 5.a , los pagos se verificarán mensualmente en el 
punto que se estipule , después de la entrega de armas á 
que se refiere el artículo anterior, y  serán del valor á que 
asciendan dichas armas, rebajado un 10 por 100 para rein
tegrar lo adelantado por el Estado. La fianza no se devol
verá hasta que haya sido entregado todo el armamento 
contratado.

10. Todo contratista de armas blancas establecerá, 
como base de su contrata , la obligación de adquirir las 
hojas de las espadas y sa b les, asi como los juegos de cu
chillas y  regatones para lanzas en la fábrica de armas de 
Toledo, y de construirlas con arreglo al modelo que se 
adopte y á que se refiere la base 2.a.11. El reconocimiento de las armas blancas se verifi
cará con presencia de los modelos por la comisión que 
tenga á bien nombrar el Ministro de la Gobernación, pues 
bajo el concepto expresado en la base 10 no se necesita 
al efecto de la inspección facultativa del cuerpo de Arti
llería.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Yengo en nombrar Rector en comisión de la U niversi

dad de Barcelona á D. Agustín Yañez y Girona , catedrá
tico de término del mismo establecim iento, en considera
ción á sus méritos y á los distinguidos servicios que ha 
prestado en la enseñanza.Dado en Palacio á diez y  nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=E stá  rubricado de la Real m a -  
n o .= E l Ministro de Fomento , Francisco de Luxán.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

( C o n c lu s ió n .)

R E T I R A D O S .
10 Marzo de 1856. Al Capitán General de Castilla la 

N ueva.— Concediendo traslación de retiro ai soldado 
Fernando Parras Moral.

Id.—Id. id. al Teniente D. José María del Vado y  
García.

Al de Cataluña.—Trasladando el informe del Intenden
te general militar referente al abono de 5,500 rs. que

’m  t í o  t\ i io ii v íiUT ----------- ------̂  •

Subteniente D. Nemesio García.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. jub i
lación al practicante de farmacia D. Francisco Campu— 
zano.Id.«-Trasladándole la Real órden por la que se le con
cedía la traslación á la ciudad de Badajoz al segundo 
Comandante D. Vicente Pinzón.Al Capilan General de Extrem adura.— Concediendo 
traslación de residencia al sargento Antonio Gómez y  
Mostasa11 id.* de id. Al Director general de Infantería.— N e
gando la vuelta al servicio al Subteniente retirado D. F e
lipe de Lastra y Olariaga.¡d.— Id. el ser comprendido en la Real órden de 30 de 
Agosto de 1854 al Subteniente de infantería D. Francis
co5 Navarro y Muñoz.Id.— Id. al Coronel graduado segundo Comandante 
D. José López Campillo.Al de Artillería.—Dando reglas sobre el retiro que de

ben disfrutar los individuos inutilizados en actos del ser
vicio.Al Inspector general de Carabineros. — Negando la 
vuelta al servicio al Teniente graduado, Subteniente que 
fue de Carabineros del reino, D. Francisco Bardají y  Co
ronel.Al Capilan General de Castilla la Nueva.— Id. la vuelta 
al servicio al Alférez de caballería retirado D. Juan de 
Mata del Aguila.

Id.— Id. id. al soldado licenciado Alberto Yilluendo.
Id.—Id. mejora de retiro al Coionel graduado, Teniente 

Coronel de caballería, D. Julián Yillacampa y  Montoya.
Al de Navarra.—Id. id. al Subteniente ele infantería 

D. Ginés Solana.
Id.— Disponiendo reclame de la Intendencia militar de 

aquel distrito copia del Real despacho que dice se le ha 
extraviado al Subteniente de artillería D. Juan Lecum - berri.

Al de Aragón.— Concediendo traslación de retiro para 
esta corte ai soldado Santiago Pasaron.

Al de Extremadura.— Id7 id. para id. al segundo Co
mandante D. Nicasio Gdabert y  Bert.

Al de Andalucía.—Negando abono de tiempo al Te
niente retirado D. Francisco López.

MONTE-PIO MILITAR.
29 Febrero 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo 

de Guerra y  Marina.— Concediendo pensión á Doña Rosa Ramona Armen tia y Ace vedo.
Id.—Id. id. á Doña María del Pilar Santúa y  Olaeta.
Id.—  Id. id. á Doña María de los Angeles Ladrón de Guevara y Pisueño.
Id —Id. id. á Doña María del Rosario Franch y Fuentes.
Id.—Id. id. á Doña Magdalena Marques y  Raficas.
Id.—Id. id. á Doña Isabel Bru y  Martínez.
Id.— Id. id. á Doña Cayetana Rivero y  Montesinos.
Id.—Id. id. á Doña María Jesusa Echevarría é Irazuefa.
Id.— Id. id. á Doña María de la Soledad Ruiz Lorenzo y Pariza.
Id.—Negando á D. Fernando González Peñaredonda la opcion á M onte-pio que pide para su esposa.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando á 

Doña Escolástica Puch el aumento de pensión que pide.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Rosalía Santos y  Fernandez.
Id.—Id. id. á Doña María Calvet y Turlan.
Id.—Id. id. á Doña María Antonia Palacios y Toral.
Id.— Id. id. á Doña Gabriela Francisca López y  de la Torre.
Id.—Id. id. á Doña Petra Hernández y Blanco.
Id.— Concediendo licencia para casarse al Teniente Don Luis Bula y  Vázquez.
Id.—Id. id. ai Teniente D. Antonio Riano y  Gry.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Juan Sala y  Baxerias.

1? Marzo id. Id.—Id. id. al Gapitan graduado Don José Toison y Pandas.
Id.—Id. id. al Capitán D. Pedro Marin y  Martin.
Id —Id. id. al primer Comandante graduado D. Fran

cisco Solá y  Aspías.Id.— Id. id. al Comandante graduado D. José Saturni
no Arguinariz y Pabolleta.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando á 
Doña Francisca Eyroa y Fernandez la pensión que pide.

Al Secretario del Tribunal Superno de Guerra y Mari
na.— Concediendo licencia para casarse á D. Alvaro Aznar 
y Llobregat, segundo Ayudante médico de Sanidad militar.

Id.— Concediendo pensión á Doña Rosa Taboada y  
Mondragon,Id.— Id. id. á Doña María Simó y Sosá.

Id.— Id. id. á Doña Manuela Juliana Conde y  Morado. Id.— id. id. á Doña Petra Sánchez y  del Rio.
Id.— Id. id. á Doña María Paz Miñano y Domínguez. 
Id.— Id. id. á Doña Ignacia García y  Pardo.
Id.—Id. id. á Doña María Isabel Oteiza y del Solar. 
Id.—Id. id. á Doña María Fermina Madariaga y  As

pide.

44
LA DAMA Y EL PAJE,

NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES.
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.
CONTINUACION DEL CAPITULO XXXIX.

— Ahora b ie n , A lberto, decidm e, ¿ por cuánto tiempo 
puede sostenerse el de Mauvinet? ¿Está su hija con él?

— El Conde puede resistir todavía dos ó tres d ias, con
testó el joven soldado, y  á lo mas una semana. Pero po
demos levantar gen te; estoy seguro de que nos darán au
xilio en alguno de los castillos inmediatos. En cuanto á 
su hija, y  le salieron los colores al rostro , mientras los 
ojos perspicaces del Captal se fijaban en él con insisten
cia , en cuanto á su h ija , se encuentra en el mismo peli
gro que su padre. La Duquesa de Orleans huyó con ella 
de Beaumont, y  yo con algunos hombres mas las escolté 
hasta Meaux , donde suponíamos que se hallaría el Re
gente; pero cuando llegamos no habia alli ningún indivi
duo de la familia R eal, á excepción de la Duquesa de Nor- 
juandía. Con ella estaban 60 ó 70 señoras de las principa
les de Francia; pero apenas tenían gente suficiente para 
Poner centinelas en los muros de la plaza del Mercado. Los 
ciudadanos se muestran desafectos según parece; las seño
ras están terriblemente asustadas, y yo he salido con el 
objeto de ir á Montereau , ó enviar á este camarada para 
ver al Delfín y decidirle que se apresure á tomar la vuelta 
de Meaux con todas sus tropas.

—Mejor es que vayais vos mismo, A lberto, dijo el Cap- 
tol : ganareis una buena recompensa, y  entre tanto nos
otros levantaremos gente y marcharemos á Beaumont. 
— N o , señ or, contestó Alberto; con vuestra licencia 
*re con vos á Beaumont: Scroope, mi camarada , llevará 
01 mensaje al Delfín y ganará el premio.

,;-Está bien ; entonces , amigo m ió, dijo el Captal diri- 
gmndose á Scroope, ya podéis echar á and ar: ¿ sabéis el 
Camino y  lo que habéis de decir al Delfín?
. -~ S í, señor , s i , se ñ o r , contestó Scroope, pasando ade- 

V Y .no perderé la recompensa por falta de espuelas. Yenid con nosotros , A lberto, continuó el Captal, y  
el camino nos daréis pormenores sobre esos tristes 

y^totecimientos. Pues q u é , ¿la Francia nunca te n -  ora paz?
*"TiDios nos guarde de que la tenga en mucho tiempo! 

¡j^km ó el Conde de Foix. La guerra es la ocupación del 
^toallero; ¿y qué haríamos , Captal, si todo el mundo cón

chese en no salir de sus batas torradas? En cuanto á 
v* 3ampesinos in surgentes, me parece un atentado que 

villanos nos usurpen el oficio. El saqueo es una par- 
too nuestros privilegios especiales, Captal; y no debe- 

p®, Permitir que los villanos se entrometan en lo que es 
oclusivam ente nuestro.
Porn a r^ nc*ose Y con cierta amargura sarcástica, en aquella época no faltaba én trelos m is-  
cial ^° quien conociese los vicios de su estado so- exjJ  aiínque con mas facilidad habrían abandonado la 
galam Cla (*ue aclueMa curiosa mezcla de actos feroces y  de 1^0 e s* crueles y  generosos que constituía la ocupación p? S i l l e r o s  de la época, 
titas alítPtaI s in pararse caminó con su* gente diez millas «u** de la posada en que Alberto se habia detenido

para dar de comer á los cab allos; y  al fin detuvo la 
rienda en un pueblecito llamado Tanquin con el objeto 
de pasar allí la noche. Era una aldehuela, pero á la sazón 
populosa; elevábanse al rededor los castillos de varios 
nobles; la insurrección no se habia comunicado aun á 
aquellos campesinos; y el Captal y el Conde de Foix, ade
mas de encontrar buen acomodo para su gente en Jas ca
sas esperaban obtener de los castillos de Colombieres, 
Villeneuve, Rosoy y  Jouy , que era el mejor del país, 
fuerza suficiente para intentar el socorro de Beaumont 
con alguna probabilidad de éxito.

Pronto se preparó la cena; el Captal y  el Conde tomaron 
asiento á la cabecera de la m esa ; sus oficiales se coloca
ron á uno y  otro lado guardando la debiba distinción de 
categorías, y  con el espíritu indolente de la época com en
zaron á reir, chancearse y beber, como si no hubiera san
gre , ni asesinatos, ni contiendas civiles en el mundo.

— Hola, Alberto, ¿dónde habéis adquirido ese collar de 
perlas ? preguntó el Captal. La cadena de oro ya sé que 
fue don del Emperador; pero ese collar debe de ser premio de la mano de alguna hermosa dama.

—Me le dió la Duquesa de O rleans, contestó Alberto, 
en recompensa de haberla escoltado desde París á Beau
mont; y ademas me prometió, si lo llevaba por medio de 
las filas de los insurgentes, pedir al Delfín que me armase 
caballero por su mano.

—No he visto hombre mas afortunado que este Alber
to, dijo Bassot de M auleon, uno de los caballeros de la 
comitiva del Captal de Buch: no hay cosa buena que no 
se le venga á las manos.

— Porque está siempre á caballo para buscarlas, Bassot, 
contestó el Captal. Vos habríais podido ganar la cadena de 
oro que el Emperador le dió, porque salisteis juntos; pero 
por quedaros á hacer la corte á una linda joven en una 
aldea á orillas del Danubio perdisteis la recompensa.

— Pero gané la muchacha, dijo Mauleon, que era mejor. 
Sin em bargo, preciso es confesar que este mozo es afor
tunado.

— Aun lo será mas andando el tiem po, dijo el Captal. 
—La buena conducta es por sí una fortuna , observó el 

Conde de F o ix ; pero supongo, joven, que ya os consideráis 
con derecho á reclamar el cumplim iento de la oferta de 
la Duquesa ; porque si no he oído mal, la habéis escoltado 
hasta Meaux desde Beaumont, estando el castillo sitiado por los insurgentes

—N o, n o , señ or, contestó Alberto Denyn: no fue esa 
su intención ; ni ye me atrevería á reclamar el ser arma
do caballero con semejante motivo. Si yo  llevo el collar 
por medio de los v illan os, espada en mano y en campo 
abierto, ya será otra cosa ; pero nuestra fuga de Beau
mont se verificó por un camino secreto y  en la oscuridad 
de la noche.

— Ahora b ien , dijo el Captal, no debemos detenernos 
demasiado á la m esa, porque mañana por la tarde debe
mos estar á la vista de Beaumont. Enviaremos mensajeros 
inmediatamente á los Sres. de Jouy, Villeneuve y Rosoy, 
y al romper el dia, si nos mandan refuerzos, emprendere
mos la marcha para socorrer á mi buen amigo el Conde 
de Mauvinet. Mauleon , vos iréis á Jouy y diréis ai caste
llano que nos dé su compañía para esta empresa.

—Nobles caballeros , dijo el posadero entrando, ahí está 
un sacerdote que desea hablar con uno que se llama Al
berto Denyn ; y  si no se hallare aqui, con el noble Captal de Buch.

— ¿Cómo es eso , Alberto ? exclamó el Captal. ¿Qué ne
gocios teneis con los curas? ¿Vais á confesaros antes de que os ahorquen ?

— Perdonad , nobles señores, dijo el posadero; pero el sacardote parece que trae prisa, y  desea ser admitido in
mediatamente á vuestra presencia. Dice que es asunto de vida ó muerte.

— Que éntre, que éntre, dijo el Captal; y en el momen
to mismo Alberto D enyn se levantó y se dirigió á la puer
ta. Antes de llegar á ella el buen cura Dacy entró en la 
estancia con el rostro sumamente pálido y el traje lleno 
de polvo.— Hijo mió, dijo estrechando la mano del joven, deseá- 
bais saber noticias de Beaumont y de Meaux, y  os las trai
go de ambos puntos. Beaumont está casi libre ; los insur
gentes han levantado el sitio, dejando solo una corta fuerza 
para impedir la salida de la guarnición. Pero ¡ah! en  
Meaux el Corregidor y  el pueblo han abierto las puertas 
á los villanos; el populacho de Paris se les ha unido, y  en 
este momento están atacando la plaza del Mercado, donde 
se hallan casi sin defensa las señoras mas principales de 
Francia.Alberto se dió una palmada en la frente, olvidando toda 
circunspección en la agonía del momento.— ;Es perdida! ¡es perdida! exclamó. ¡ Mi hermosa , mi 
adorada! ¡Y no estoy yo alli para morir por ella!La robusta mano del Captal se apoyó entonces sobre 
su hombro.— No tem áis, hijo mío, le dijo; y después, vol
viéndose á los demas, añadió en alta voz:—Desplegad al 
viento mi bandera. ¡ A caballo todos! Vamos á Meaux, y 
mengua para aquel que no me siga á libertar á las damas 
de Francia!Alberto se volvió y le estrechó la mano; pero el Cap- 
tal le interrumpió en lo que iba á decir, exclam ando:— ¡Ni 
una palabra! ni una palabra! Vamos á ejecutar grandes 
hazañas, Alberto, que cualquiera que sea su resultado, ha
rán inmortales nuestros nombres.— Vive el cie lo , primo 
de F oix, que no perdería esta ocasión de marchar con so
los 35 hombres para salvar de un ejército de villanos á 
las damas de Francia, por la corona de cualquier reino de 
la cristiandad. ¿Qué d e c ís , amigos mios? ¿No es esta una 
gloriosa fortuna?Una aclamación general fue la respuesta ; y  antes de 
media hora la pequeña partida, con sus jefes á la cabeza, 
galopaba por el camino de Meaux.

CAPITULO XL.
Terrible estado es aquel en que se encuentran los que 

rodeados de un peligro inm inente esperan ser socorri
dos si ponen su esperanza en las cosas terrenas; triste si
tuación es también, aunque se ponga la esperanza en el 
auxilio del cielo, porque desde un extremo á otro del 
mundo no hay persona á quien no pueda dirigirse la re
convención de poca fe que tantas veces hizo el Redentor 
á sus discípulos. Por fuerte que sea nuestra creencia en 
la misericordia de D ios, en su clemencia infin ita, en su 
omnisciencia y  en su poder sin lím ites, el hombre débil 
naturalmente tiembla todavía, duda, teme, retrocede an
te las pruebas penosas que le ofrece el mundo, y  cree que 
el socorro ha de llegar tarde, aun cuando espera que lle
gue. ¿Y cuántas veces no sucede que la misma esperanza 
nos abandona; que mirando alrededor y calculando todas 
las probabilidades de auxilio hum ano, no vemos ninguna 
y juzgamos imposible que nadie nos liberte, y aun se nos 
ocurre el blasfemo pensamiento de que Dios mismo no 
podrá auxiliarnos ?La situación de las damas que se hallaban en la plaza 
del Mercado de Meaux era propia para producir en sus 
ánimos la mas profunda desesperación , cuando en la no
che siguiente á aquella en que salió Alberto de la ciudad oyeron los gritos de la furiosa multitud que recorría las 
orillas del M arne, y  cuando vieron levantarse alrededor 
en todo el pais las llamas de las casas, cabañas y aldeas 
mezcladas con el humo de los vivaques y el resplandor de 
las antorchas. Estas fueron las terribles señales que les 
dieron á conocer la llegada de los insurgentes á las puer
tas de Meaux.

Poco durmieron aquella n oche, aunque muchas de 
ellas tenian gran necesidad de descanso ; y  por los centi
nelas de las murallas pudieron oirse hasta hora muy avan
zada los lamentos y los gritos, asi como las toscas carca
jadas que resonaban en los campos alrededor de la ciu
dad. Al mismo tiempo en la plaza del Mercado cundió la 
voz de que el Corregidor , cuya fidelidad hacia tiempo era 
sospechosa , habia prometido dar entrada al enemigo ; y 
la com unicación que las damas tenian con los ciudada
nos , no obstante lo escasa que era , confirmó en breve 
estas noticias. .Muchas fueron las consultas, muchos los cálculos in 
fructuosos que se hicieron para saber cuándo podría lle
gar el mensaje al Delfín, y  por cuánto tiempo podría sos
tenerse la plaza , y  muchas fueron también las amargas 
reconvenciones con que maldigeron los nombres de Soulas, 
el infiel Corregidor, y de los falsos ciudadanos en cuyo  
valor y lealtad se habían fiado las dam as.de Francia.-A 
menudo también durante la noche alguna tímida joven, 
que en cualquier otro tiempo habría temblado de poner 
el pie fuera del umbral de la casa paterna, subió á los in 
defensos baluartes para escuchar los sonidos que temía 
oir, y sondear con ávidos ojos la oscuridad, no fuera que 
los malvados que rodeaban la ciudad se aprovechasen de 
las tinieblas para entrar en la plaza sin ser sentidos.

Pero entre todas las que se hallaban en tan crítica si
tuación, n ingun i mas triste que la pobre Adela de Mau
vinet, porque no solo tenia que pensar en su suerte próxi
ma, sino que se hallaba en la mayor incertidumbre acerca 
de la de su amado padre. ¿Habrían dejado los insurgentes 
á Beaumont sin tomar el castillo? Y como su corazón le 
diera una respuesta demasiado triste, las lágrimas corrían 
en abundancia por sus hermosas mejillas.

Habia otras dos personas á quienes amaba, que eran 
su joven hermano y Alberto Denyn : el primero estaba en 
seguridad , por lo cual Adela daba gracias á D io s; pero al 
hacerlo añadía en su interior:—N o le volveré á ver. Debe 
confesarse, sin  embargo, que quien mas ocupaba su pen
samiento era el compañero de su niñez , el amigo de su  
juventud, el que la habia librado del peligro y de la des
honra , su am an te, su amado,— ¡ Cuál será su sentim ien
to, decía, cuando vuelva á Meaux y encuentre nuestro 
asilo en poder de una multitud sanguinaria, bárbara y  
desenfrenada! ¡Cuál será su angustia cuando sepa que 
he caído en las manos brutales de aquel de quien una vez 
me lib ró , y  cuando se figure los horrores que podré pa
decer antes de que la muerte venga á libertarm e!

Pensaba en él, y  lloraba por su dolor; pero juzgaba, y  
con razón, que Alberto no viviría largo tiempo después de 
su m u erte , y una sensación como de esperanza y júbilo 
vino á consolarla en cierto modo al decirse á sí misma:— 
Era imposible que nos uniésem os en la tierra; pero aho
ra, aunque nuestras bodas serán sangrientas, nos unire
mos pronto en el cielo.De cuando en cuando oprimía también su corazón la 
idea de su propia suerte. ,Preguntábase qué debería hacer ; que conducta debe
ría observar. ¿Le imponía la religión el deber de som e
terse á la deshonra mas bien que buscar la muerte ? Y trataba de recordar todo lo que habia aprendido en ma
terias religiosas para fijarse ciertas reglas, y  justificar á 
sus propios ojos el último y terrible acto con que trataba 
de salvar su pureza. Las historias de los libros sagrados 
le presentaban muchos ejemplos de esta conducta ; sin em 
bargo le repugnaba la idea del suicidio.; Oh, si me matarán! 
pensó. ¡Pluguiera al cielo que me mataran!—Sin embargo 
la mujer, aunque sea débil, tiene derecho á defenderse has
ta lo último. No hay bastantes hombres para guardar los 
muros ni protejernos si los villanos entran. ¿ Por qué no 
hemos de tomar nosotras las armas que podamos mane
jar ? ¿ Por qué no hem os de contribuir á nuestra propia

defensa ? ¿ Por qué no hemos de resistir siquiera como ú l
timo recurso para obligarlos á que nos maten ? Entonces 
todo el crimen será su y o ; moriremos sin deshonra, y  
nuestra sangre caerá sobre sus cabezas.

A vuna noche de agitación y de terror sucedió un  
dia de terror y desaliento. La joven Duquesa de Nor- 
mandía y sus compañeras se reunieron en la plaza del 
Mercado, mas bien para llorar y lamentarse que para 
conferenciar; y los semblantes tristes y  sembríos de los 
pocos hombres que las acompañaban, y  que no conser
vaban ninguna esperanza, aumentaban todavía su des
aliento. Diéronse cuenta recíprocamente de cómo habían 
pasado las horas de la n och e, de los tristes pensamientos 
que habían tenido , de las espantosas v is io n es , de los 
horribles ensueños que las habian agitado.

Ni una palabra se oyó de valor ni de energía, hasta 
que Adela refirió lo que habia pasado en su a lm a ; y era 
extraño oir aquella dulce y agradable voz proponiendo 
altas hazañas á otras mujeres en defensa de su honor y  
pu reza , y ver las hermosas criaturas que la rodeaban, 
animadas con su ejemplo y buscando con ardor aquellas 
armas que sus manos no estaban acostumbradas á llevar.

—No podemos hacer mas que m o rir , exclam aron; pe
ro es mejor morir por otras manos que por las nuestras.

El jóven Luis de Chamblé se sonrió tristem ente al 
saber su determinación.— Nunca pensé, d ijo, que tendría la suerte de morir 
con tan hermosos compañeros de arm as; pero temo que  
no podamos hacer gran resistencia , y mi suerte se deci
dirá pronto. S in embargo, si estáis resueltas, y  yo aplau
do vuestro propósito, tomad las armas mas lijeras que  
podáis manejar. He visto algunos arcos con que los pajes 
aprenden á tirar ; también liay aqui dagas, espadas cor
tas y cuchillos; y  como lo que buscáis no es sino la m uer
te , la conseguiréis fácilmente de manos del enem igo si 
empleáis esas armas con resolución.Mientras hablaba llegó un criado á decirle que le lla
maban á la torre principal; y  al cabo de algunos minutos 
de ausencia volvió d iciendo:—No sé qué están haciendo 
esos traidores: he visto preparar mesas en las calles co
mo para un gran festín. .El enigma se explicó en breve. La vista de los insur
gentes, que entraban en la ciudad, llevó inmediatamente 
todos los hombres de armas á las murallas; los pajes les 
siguieron para hacer b u lto ; y en honra de los que esta
ban en la plaza del Mercado, debe decirse que m  aun el 
criado mas ín fim o , ni aun aquel que jamas elevó su am 
bición sino á cuidar del caballo de su señor, titubeó en  
jurar que derramaría la última gola de su sangre en  de
fensa de las damas de Francia.Las mujeres quedaron en la plaza tem blando, pero 
resueltas y  preparadas. La incertidumbre, sin embargo, 
d u r a b a  demasiado para que pudiera su frirse , y al cabo 
de una hora, una de las mas atrevidas se arriesgó á su* 
bir á la muralla para averiguar lo que pasaba.

— Parece que están construyendo una máquina para 
derribar las puertas, dijo el Sr. de Chamblé en respuesta 
á sus preguntas. Si es asi, hasta mañana ó pasado no em 
pezará el ataque.

— ¡Loado sea Dios! exclamó la señora : entonces todavía podremos salvarnos.
— Muy lejos está Montereau , contestó Luis de Cham

blé tristemente: el mensajero no sabia que el peligro fue
se tan urgen te; el Delfín no tiene, que yo sepa, mas de 300 
hombres consigo, y  yo veo aquí muchos miles. No solo 
nos atacan los v illan os, sino que diviso igualmente hom 
bres de armas con banderas, que según todas las proba
bilidades pertenecen á los ciudadanos de París. No abri
guéis una loca esperanza, señora: siento en mi corazón 
ese peso que me anuncia que vamos á m orir, y  en  breve.

(Se continuará.)



Id.—Id. id. á Doña María de las Candelas y D. loa- i
qu in  Valle y  Salas. , „  .Id.—Id. id. á Doña Josefa G onp lez_y  R012/ '1? Marzo 1 8 5 6 .— Id.— Id. id. á Dona M ana Doncel y
G aiiady - I d .  id. á Doña Juana de la Pezuela y Ocina.

Id.— Id. id. á Doña M anuela I r is a rn  y  G ayarre.
y  T rasm itiendo á Doña Carlota González y Cabrera

la pensión que su m adre  d isfru taba.
Id.—Id. id. á Doña M aría G uadalupe Calleja y  G ari-

^ a r?d. Id. id. á Doña M aría de la A sunción López y
Fernandez y herm anos. +

Al P residen te de la Ju n ta  de Clases p asiv as.—M an
dando abonar á  Doña Pilar de Basabru y Primo de R ibe
ra  su  pensión  en  esta corte.

4 Marzo 1856 .— Al Sr. M inistro de Estado. — Conce
diendo la pensión de 312 pesos anuales á Doña M argarita  
V izcarrondo.

Id. — Concediendo pagas de tocas á Doña María de los 
Dolores G uerra y  G uerra. .6 üiíarzo 1856. Al Capitán G eneral de F ilip inas.—Con
cediendo al C apitán D. José Regioo opeion para su  esposa 
á los beneficios de M onte-pio.7 id. de id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de 
G racia y Justicia. — Concediendo pagas de tocas á Doña 
Josefa Blanco.Id.— Id. id. á Doña M aría G orestazu.

Id.—Id. id. á Doña Teodora Caballero, 
jd .—id. id. á Doña Joaquina Renao.
Id .—Id. id. á Doña Juliana Ochoa.
Id.—Id. id. á Doña Dolores García.
Id.—Id. id. á Doña Serafina Sancho.
Al P residen te de la Ju n la  de Clases pasivas. —  Id. la 

pensión anual de 10,000 rs. á Doña F rancisca C abrera, v iu 
da del T en ien te  G eneral D. José Rendon.

Id. —  Id. la de 4,000 rs. anuales á Doña Ram ona 
Verges.Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de G racia y  Jus
tic ia .— Concediendo perm iso p ara  que con tra iga  m atri 
n io  á D. Francisco Jav ier Agreda y Loraque.

8 Marzo 1856. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de 
G racia y Justicia.—Concediendo pensión de real y  medio 
diario á Antonio M oragues y  G erónim o G aran.

I d .— Id. licencia para  casarse á D. Isidro Albacete y  
Barrieto.

Id .—Id. id. á D. F ernando  de Soto y Argüelles.
Id.—Id. id. á D. Cándido López y Rodríguez.
10 id. de id. Id. —  Id. id. á D. Teodoro Sánchez Sal

vador , p rim er Com andante de infantería .
CRUCES.

l.° Marzo 1856. Al Sr. M inistro de H acien d a, al D i
rector general del Tesoro y  al P residen te de la Jun ta de 
Clases pasivas. — Concediendo relief en  la pensión de 30 
reales al mes por u n a  cruz de San Fernando  al soldado 
licenciado Estéban Calos.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Gracia y  Justi
c i a —D eclarando antigüedad en la cruz  de San H erm ene
gildo á D. Pascual Diaz , Capitán de in fan tería .

Al Capitán G eneral de Cuba.— Id. id. á D. G regorio Pi
quero  , Mariscal de Campo.

Al de Castilla la V ieja.—Negando cruz de Isabel la Ca
tólica á D. A ntonio Chalanzon , doctor en farm acia.

Al de Castilla la N ueva.— Concediendo cruz de d is tin 
ción á D. Cárlos Bosch, Miliciano nacional.

Al de Andalucía. —  M andando pierda el derecho á la 
cruz de M. I. L. Ju an  C abrera , sargento  prim ero  destinado 
á presidio.

Al D irector general de Infantería. — D eclarando la  an 
tigüedad que corresponde en la cruz de San H erm enegildo 
á D. Baltasar Góm ez, Capitán de infantería.

Id .— Id. á D. José de B elda, segundo Com andante.
Id. — Concediendo cruz de d istinción al soldado licen 

ciado José Calvo.Al In tenden te  genera l m ilita r .—  Negando pensión  en  
la cruz de San H erm enegildo á D. Juan  L ó p ez, S u b in ten 
dente m ilitar.6 id. de id. Al Capitán G eneral de Castilla la V ie ja l-  
N egando cruz de San F ernando  al C om andante de infan
tería D. Nicolás [Castor Caunedo.

Al de Valencia.— Declarando antigüedad en  la cruz de 
San H erm enegildo al Capitán retirado  D. Rafael Yalcárcel 
y González.

INDULTOS.
28 de F ebrero  de 1856. Al Capitán G eneral de Casti

lla la Nueva.— Concediendo indulto  del delito de deserción 
á José T o rn e ro , soldado del regim iento carab ineros de 
Barbón, 4? de caballería.

Al de Galicia.—Id. id. del delito  de deserción que co 
metió de la caja de qu in tos de Pontevedra á Ju an  Alonso 
r a ,  núm . 26.

Al de A rtillería.— N egando indulto  á Bautista Molina 
artillero  de la brigada de Puerto-R ico.

Idem .—Id. id á Joaquin M aciel, artillero  de la m ism a 
brigada.

Al de Infantería.— Id. id. á N orberto F e rn a n d e z , sol
dado desertor del regim iento de in fan tería  de la Reina 
G obernadora , núm . 2 7 , ya extinguido.

Al Capitán G eneral de Castilla la V ieja.—Id. id. á José 
Q uesada, confinado en  el presidio de Valladolid.

Relación nominal ele los individuos de tropa del arm a de 
caballería del ejército de la Jsla.de Cuba que han fallecido 
durante el tercer trimestre del año préjximo pasado, con 
expresión de la provincia á que pertenecían y  alcances que 
han resultado á su favor, cuya relación se publica en la 
G a c e t a  con  arreglo á lo prevenido en Real orden de i 2  
de Noviembre de 4855 para conocimiento de los herederos 
de los fallecidos, á fin de que puedan reclamar de la Caja 
general del ejército de Ultramar, establecida en M adrid , las 
cantidades que respectivamente, bajo dicho concepto, les cor
responden.

V icente Pastor Plá , V a len c ia , 49 pesos, 5 rs. y 3 mrs,
A ntonio Díaz R odríguez, C iudad-R eal, u n  peso , 2 rs 

y 26 m rs.
A gapito Moreno Peña, Toledo, 29 pesos, 7 rs. y 30 m rs
Sebastian Corrales Vela, Cádiz, 4 pesos, 6 rs. y 22 m rs
Jorge Cor y Mir, H uesca, 56 pesos, u n  real y 23 m rs.
Diego de Alva Tamajon , C órdoba, 18 pesos, 7 rs. y  24 m aravedís.
Francisco Sánchez M uñoz, Falencia , 26 pesos , 4 rs 

y  21 m rs.
Lucio Fino Gijon , C iu d ad-R eal, 11 pesos , 4 rs. y 32 

m aravedís.
Santos González Saez, San tander, 3 pesos, 2 rs. y 20 

m aravedís.
Joaquin Bolos Ram ón , Valencia , 91 p eso s , 2 rs. y  30 

m aravedís.
Federico Cardellat A rc e , B arcelona, 66 pesos, u n  real y  25 mrs.
Em ilio Siles S a la s , Málaga , 5 p eso s, 4 rs. y  30 m rs.
Felipe Aguado y G arcía, León, 28 pesos, 5 rs. y  9 m rs.
Benito D onuy Gonet, Orense, ^2 pesos, 3 rs. y 15 mrs!
Ram ón Gallan N erin, Huesca, 16 pesos, 7 rs. y 26 mrs!
José Julián P u ig , B arcelona, 14 pesos y 5 m rs.
Manuel G utiérrez A rro y o , M álaga, 9 pesos, u n  real 

y  7 mrs.
Sebastian Riera V idal, B aleares, 53 p eso s, 5 rs. y 13 

m aravedís.
A ntonio  Cisneros Perez , M álaga, 95 pesos, 4 rs. y  33 

m aravedís.
Dionisio Cebadera Galvoz, Toledo, 26 pesos, 4 rs. y 31 m aravedís.
José Cantar Gallardo , ‘G ranada , 37 pesos , 7 rs. y 20 

m aravedís.
Joaquin Figueroa y  M uñoz, M adrid, 15 pesos, u n  real 

y  5 m rs.
D. Dionisio López M orales, Ceuta , 6 pesos.
Dionisio Felipe Corcolos, A lbacete, 5 pesos, 3 rs. y  22 

m aravedís.
Francisco Siles B ara jas, I lu e lv a , 9 pesos y  24 m rs.
Leonardo F errería  F e rre r ía , A stu rias, 36 pesos, 5 rs, 

y  22 m rs.
Cayetano Prol G onzález, Z am ora, u n  p eso , un  real 

y  5 m rs.
M ariano Gómez M enor, C u en ca , 9 p e so s , 2 rs. y  23 

m aravedís.
Francisco  Cortino Yano, A sturias, 15 pesos y 28 mrs,
Madrid 18 de Marzo de 1856.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.
N eg o c ia d o  2.°

R elación de las fam ilias de los facultativos fallecidos en la 
asistencia de los enfermos invadidos del cólera-morbo, 
que han sido agraciados por S. M. con el socorro de 4,000  
reales cada u n a , según lo dispuesto en Reales órdenes de 48 y 50  de Noviembre ultimo.

D. Nicasio Alonso * hijo, del pueblo de San Pedro del 
Arroyo, provincia de Avila.

Doña Emilia Martínez de Yuso, v iuda, de Sam aniego, 
Alava,

Doña María Josefa Corchau , id ., de C iprian  , id.
Doña M anuela Ruiz de M unsain, id., de B erguenda, id. i 
Doña María López , id., de R ivera del F re s n o , Badajoz. I 
Doña A gustina E ra so , id., de la c a p ita l, id. I
Doña Ana D om inguez, id ., de M ontijo, id. 1
Doña Rosalía del P u e r to , id., de Lerm a , Burgos. I
Doña Telesfora Saez, i d . , de Fresao de n o  J iró n  , id. I 
Doña F lorentina Cabezón , id ., de C astrillo, id. I
Doña Petra  López, i d . , de Q u in tan array a , id. I
Doña F austina N u ñ ez , id ., de T o rto les , id. I
Doña Madrona T o rren ts , id ., de la cap ita l, B arcelona, 
Doña E speranza C odina, id . , de i d . , id . |
Doña Rosa Pal y C adena, id., de i d . , id.
Doña T eresa Bofill y Bofill, id ., de id ., id.
Doña Jacoba P iro m s, id ., de i d . , id.
Doña Manuela Pasáu y F e rre r  y otros cua tro  h erm a -  

nos , h ijo s , de Vich , id.
Doña Francisca F o r tu n i , v iuda, de Igualada , id.
Doña Joaquina F u s te r , id ., de Y illanueva y  G eltrú, 

ídem.
Dona M ariana R o ig , 'id ., de id - , id.
Doña María T o rren ts , id ., d eB ad alo n a , id.
Doña Rosa Sayol, i d . , de i d . , id.
Doña María G ili , i d . , de Sitges , id.
Doña Josefa Puig y Gómez y cuatro h e rm a n o s , hijos, 

de Cardona , id. ..D. Feliciano Saigoty  otros dos herm anos, hijos, de Mas- 
nou , id.Doña Rosa P a g é s , viuda , de id . , id.

Doña Dom inga Llangostera , i d . , de G racia , id.
Doña A ntonia F e r r a n t , id . , de id., id.
Doña María Casanova , i d . , de id ., id.
Doña Dolores Masaneda , i d . , de id., id. .
Doña María B lancafort, i d . , de San Ju an  de E s p i , id.
Doña M aría E lvira Jim énez , m adre , de Ram bla, Cór

doba.Doña Dolores M artínez y tres  h erm an o s m enores de 
e d a d , herm anos , de la c a p ita l, id.

D. G abriel Sánchez Moreno y tres herm an o s m a s , h i
jo s , de In fan te s , C iudad-R eal.

D. José López , h ijo , de i d . , id.
Doña Pilar Portales , v iuda , de A lm ag ro , id.
Doña Teresa A rro y o , h i ja , de la cap ital, id.
Doña Dolores López M enchero , v iu d a , de id., id.
Doña Joaquina G ó m ez, i d . , de M oral, id.
Doña Raiinunda A lcázar, id ., de Ballesteros , id.
La viuda y  cuatro hijos de D. A ntonio G ran  , de Vio- 
, Coruña.Doña A ntonia P u g e iro , m adre , de la cap ita l, id.
La viuda y cuatro hijos de D. Rosendo F o n te n la , de

idem , id. iDoña María Nicasia M artín ez , v iu d a , de la capital, 
Cuenca.D. Rufino Raja y  dos h e rm a n o s , hijos, de A lm enara, 
idem.Doña Casiana A ria s , v iu d a , de V illarejo , id.

Doña Josefa G onzález, id ., de A lgodonales, Cádiz.
D. Antonio de Sierra Sánchez y dos herm anos, hijos, 

de G raza lem a, id.Doña Magdalena Zavala , v iuda, de Riolobos, Cáceres.
D. Pedro  B erenguer y otros cinco herm anos, hijos, 

de T o rrem o ch a , id.D. N arciso Diaz M adroñero y  otros cinco herm anos 
y un  n ie to , de M adrigalejo, id.

D oña Catalina Gaseó, herm ana , de Adzaneta , Casle- 
llon.Doña Cárm en S u ñ e r, viuda , de R osas, Gerona.

Doña Francisca M artínez R ob ledo , viuda, de la capi 
ta l, G ranada.

Doña María Rodríguez , i d . , de id., id.
Doña Amalia Mirasol, id. de id., id.
Doña Vicenta González Valdivieso, id ., de id., id.
Doña Pilar Jim énez, id., de id. ,|id.
Don Joaquin M aría Zamora y otros dos herm anos, 

hijos, de id., id .'1Don Manuel A rroyo y otros dos herm anos, de Ugijar, 
idem .Doña Francisca M artin Cuesta , viuda , de Fuenteva 
q u e ro s , idem.Don Antonio López Fernandez y otros tres herm anos, 
h ijos, de A lbuñol, id.Doña Josefa A ntonia E c h e v a rr ía , viuda, de A norta, 
Guipúzcoa.

Doña Juana A utia , m a d r e , de A taur, id.
Don José María de Sopetegui y otros cua tro  herm anos, 

hijos, de Cegama, id.Doña María Jesús de las lle ras, viuda, de Segura, id. 
Doña Josefa U rquiña, id., de Z um aya, id.
Doña Teresa Mugica y dos h e rm a n a s , hijas, de Iru n , 

idem.
D o ñ a  Catalina de Haro y Perez , v iuda ,J le  Torre del
Doña Isidora Bendicho y  o tros h e rm a n o s , h i jo s , de 

I lu e r la h e rn a n d o , id.
Doña Luisa Ordoñez , viuda , de Brihuega , id.
Doña T rin idad  de Erce , i d . , de P e ñ a lv e r , id.
Doña Cipriana Sánchez, id., de Jad raq u e , id.
Doña Manuela Barcala , i d . , de A ranzueque , id.
Doña Teresa H ernando y otros h e rm a n o s , hijos , de 

idem , id.
Doña Josefa A rias , v iuda , de Yebra , id.
Doña Inocenta Sagredo , i d . , de P radosredondos, id.
D. Salustiano López y  Gil y otros dos h e rm a n o s , h i

jo s , de V ille l, id.
Tres hijos m enores de D. Miguel M onlecn, difunto, 

de la c a p ita l , Huesca.
Doña G regoria Ju b ie r re , hija, de id., id.
Doña María Antonia S ie r r a , v iu d a , de id., id.
Doña Josefa M artínez, id., d e Z a rd in , id.
Doña M anuela Villacampo , id., de C anfranc , id.
Doña María Peralta , id., de Barbastro , id.
Doña Manuela B uera, id., Hoz de Barbastro, id.
Doña Cárm en Cochero y T inoco , id., de A racena, 

Huelva.
Doña María A ntonia Oliva , id., de id., id.
Doña Josefa G a n d u l, id., de C um bres-m ayores , id. 
Doña María Dolores Santiago , id., de Villalva de Alcor, 

idem.
Doña Satu rn ina  López , i d . , de Bailen , Jaén.
Doña Elvira Palacios , id , de Ibroz , id.
Doña Florencia A lvarez Castillo, i d . , de L inares, id.
D. Ju an  José Pugnaire Ruiz y otros dos herm anos, 

h ijo s , de P rg a la g a r , id.
Doña Micaela Alcalde , v iuda , de Los Villares, idem.
D. Bartolomé G uerrero  Mendieta y  otro h e rm an o , h i

jos , de Ubeda, id.
Doña Rosa Peiez , m adre , de i d . , id.
Doña Luisa Briones, viuda , de i d . , id.
Doña Dolores López Ilervas y otros cua tro  herm anos, 

hijos , de id., id.
D. Antonio A lgar , h ijo’, de Santiago de la Espada , id. 
Doña B uenaventura Burquet, viuda, de Alcanas, Lérida. 
Doña Luisa Rodríguez T ra v an co , id. , de la capital., 

L e ó n ._
Doña Luisa P o n c e , v iu d a , de A lverite, Logroño.
Doña Paula Jim énez, id ., de A rnedo , id.
Doña Paula S auz, id., de Vergara , id.
Doña Carotina Irig o y e n , id ., de C uzcurrita , id.
Doña Micaela Quem ada y otros tres hern iados , hijos, 

de Enciso , id.
Doña Nemesia Perez , v iu d a , de I la ro , id.
D. Santiago Yelazquez y otro h erm an o , h ijos, de id ., 

idem .
Doña V icenta Z alavardo , viuda , de Herce , id.
Doña María Mercedes Diez , id . , de Ju b e ra , id.
Doña Claudia de M artin , id ., Lora del Rio Leza , id. 
Doña V icenta O rtizaba l, id., de la cap ita l, id.
Doña María Nieves Bretón , i d . , de Ocon , id.
Doña Brígida Esparza , id ., de V illar de A rn e d o , id. 
Doña Elena del Castillo y  L arem b erg , i d . , de la capi

tal , Málaga.
Doña A ntonia E s tin g e l, id., de id., id.
Doña Josefa Ortega Dom inguez y o tra h e rm a n a , so

brinos , de A n leq u era , id.
Doña María Dolores Sevillano H errera , v iu d a , de A n tequ era  , id.
Doña María B aquero , id. de i d . , id.
Doña M anuela M agno, id ., de M arb ella , id.
Doña Dolores Ib a ñ e z , m a d re , de la c a p ita l, Murcia 
D, Antonio López Farfan y  otro h e rm an o , h ijo s , de 

id., idem.
Doña María del P ilar de Lucas, viuda, de C ieza r, id. 
Doña Leocadia Lozano, viuda , de id., id.
Un hijo de D. Juan  del Barco, d ifu n to , de Bullas, 

idem .
Doña Patricia Sánchez , v iuda, de U jie l, N avarra. 
Doña Isaac J a b a t , id., de Echaniala , id.
Doña U rsula S u b ir á n , i d . , de Tafalla , id.
Doña M artina Contreras , id . , de i d . , id.
Doña Pia M artitegu i, i d . , de Albaiza , id.
Doña Concepción I b a r r a , i d . , de Sangüesa , id.
Doña Ram ona A rtied a , id . , de i d . , id.
Doña Joaquina del R io , i d . , de C aparroso, id.
Doña M argarita F o n t, h i ja , de Larrion , id.
Doña María de P e d ro , v iu d a , de Los A rcos, id.
Doña María Castellano, id ., de M onteagudo, id.
Doña A ntonia E r r o , i d . , de A rra iz , id.
Doña María Estefanía Z asiqu iequ i, v iuda, de Mendi- 

g o r r ia , id.
Doña María Sudiey A gesta, i d . , de Vera , id.
Doña Lorenza Fernandez, id .,  de A rellano, id.
Doña Dionisia López G oicochea, i d . , de Lacunza , id. 
Doña Hipólita D iez , id ., de A ndosilla, id.

Doña Ramona Astrain , i d . , de Aranaz , id.
Doña Isabel R edin , id ., de C ased a , id.
Doña Josefa L iz a rb e , i d . , de Cinti u é n ig o , id.
Doña Francisca Ir isa r r i , i d . , de Lecaroz , id.
Doña Paula San M artin, id., de Subiza , id.
Doña Balvina Cruz Mendia y o tra herm ana, hijas , de 

B e rv in zan a , id.Doña María B eltran N anclares , v iuda, de U terga, id.
Doña Boaifacia Acelano , id . , de Tudela, id.
Doña Romualda María A zanza, h ija , de T afalla , id.
Doña María J im é n e z , viuda , de A blitas, id.
Doña Dolores Ochoa , i d . , de U c a r , id.
Doña Clara M añieru , id . ,  de C irauqu i, id.
Doña M artina A ld a , id ., de M endigorría , id.
Doña Serapia Tafalla, id ., de L um bier, id.
Doña Petra U riarte , id . , de Los A rcos, id.
Doña M anuela Olio, id . , de V ian a , id.
Doña Leocadia L egun, id . , de M onreal, id.
Doña Irene Diaz de Tejada , id . , de F a lces , id.
Doña Ramos A greda , id ., de T u d e la , id.
Doña M anuela F ernandez , m adre , de la capital, 

Oviedo.Doña Josefa S ilva, v iu d a , de Poles, Orense.
Doña Benita P ousa, id ., de M onlerey, id.
Doña Perfecla Ib a rra  y otras tres h erm an as, h ijas, 

de Boadilla de Rioseco, Palencia.
Doña F lorencia Blanco, v iu d a , de S an to y o , id.
Doña V icenta H errero , id ., de P a len zu ela , id.
D. Hermenegildo Gil y otros dos herm anos, hijos, de Yi- 

Uanueva del R ebollar, id.
D. V alentín Infan te , h ijo , de Becerril de Cam pos, id. 
Doña Rosalía R uiz, v iuda , de C ongosto , id.
Doña Estefanía E zcaray, id ., de' Bastillo del Páram o, 

idem .D. Manuel Valles y  otros tres herm anos, hijos, de Mel
gar de Velo, id.Doña Josefa Ascav de Santos , v iuda, de Bayona , Pon
tevedra .Doña L ibrada B ernardo , id. , de Campisábalos, Soria. 

Doña A ntonia Ortega , i d . , de Cihuela , id.
Doña Francisca C am bronero , i d . , de Las Salinas , id- 
Doña Casim ira G arcía V aldeavellano , id . , de Tejado, 

idem .
Doña Luisa García y otra h e rm an a , h ijas, de A lm a- 

ja n o , id.
D. Cándido Ortego y otros dos herm anos, h ijos, de Val- 

d e n e b ro , id.
Doña Isidra Muñoz y dos n ie tas, hija de Santiago de 

la P u e b la , Salam anca.
Doña Ram ona Acedo , v iuda , de L iñares , id.
Doña A gustina G arcía Gómez , id., de L u m bftdes, id. 
Doña Marta G arcía , i d . , de San Estéban de la S ierra, 

idem .
D. José F ern an d ez U lib a r r i , h ijo , de A rm ero Hinojo- 

sa , Santander.
D. A gustín M a r tí , h ijo , no se dice el p u eb lo , id.
D. Juan  Alvarado , id . , id.Doña Santiaga Otaola y U rruchi , o tras tres h erm an as 

y un n ieto , hija , id. .Doña María d é la  Vega, v iu d a , no se dice el pueblo , id. 
Doña A ntonia A bascal, id ., i d . , id.
Doña Rosa López, id ., id., id.
Doña María A rroyo, id ., id., id.
Doña Casimira de Quiza y R incón, id., id., id.
Doña Fulgencia A basca l, id ., id. , id.
Los seis hijos de D. Pedro del Hoyo, d ifu n to , i d . , id. 
Doña A ntonia Heredia, viuda, de Ojos negros, Teruel. 
Doña Carolina T erredes y Membrado , hija, de Iglesue- 

la /  id.
Doña Isabel V illarroya, v iuda, de Celadas, id.
Doña Angela Sánchez, id., de H oyo, id.
Doña María Yanguas, id., de Belmonte, id.
Doña Melchora Gascón y o tra h erm an a , hijas, deM edi- 

n i l la , id.
Doña Bartolomé Serrano, viuda, de Lesa, id.
Doña Vicenta Bernabeu y Perez, hija , de Caslellote, id. 
Doña María Dolores Y illanueva y otra h e rm a n a , hijas, 

de C u ta n d a . id.
Doña Paula González Mongil, de la capital, Toledo. 
Doña V icenta García, viuda, de N avalucillos, id.
D. G uillerm o Tort y otro herm ano, hijos, de Y illa luen- 

ga, id.Doña María A urora Belver, viuda, de Albaida, Valencia. 
Doña Angela Ibañez y C ordonet, id., de A lcudia A car- 

le t, id.Doña Josefa Cerquerello y Diego, id., de Beniganim , id. 
Doña Josefa C lim en ts, id ., de Canald, id.
Doña María A ntonia Balanza, id., de F uente L ah ig u e- 

r a , id.Doña Leonarda C añ izares , i d . , de Losa del O bispo, id. 
Doña Isabel Yangücs y Palla , i d . , de M asanasa, id. 
Doña Luisa Zanon , h ija , de Requena , id.
D. Nicolás M ontes, p a d re , de id ., id. _ uona v alen tina Mislata , i d . , de id . , id.
Doña C ipriana Perez, id ., de id ., id.
Doña M anuela Reig , i d . , de Ruzafa , id.
Doña Josefa Romero y  R oig , id ., de id ., id.
Doña Petronila García y  G arc ía , y otras dos h e rm a 

n a s , hijas , de T o rres-T o rre s , id.
Doña Francisca Guillen , v iuda , de T u é ja r , id.
Doña Teresa M artínez y S o rn i, id. de Vinalesa.
Doña Luisa Bella , id . , de Yillanueva de G rao, id.
Doña Serafina Sanchis, id ., de P icaren t, id.
Doña Josefa T am aña, id., de T orrebaja, id.
Doña Francisca Perez, id., de Benaguacil, id.
Doña Paula Ausó, id. de Liria, id.
Doña Josefa Conejos y dos herm anos, hijos, de P e d ra l-  

va , id.
Doña A ntonia Petit, v iuda, de Rodilana, Valladolid. 
Doña Narcisa Salinero , i d . , de San Miguel del P ino, 

idem.
Doña G erónim a Cantalapiedra y u na herm ana, hijas, 

de Pedrajas de Portillo, id.
Doña Joaquina A ntolin T a ñ e ra , viuda. Portillo, id. 
Doña Nicasia Gil, id. de Gastrom onte, id.
Doña Rosa de las Cuevas, id., de V illavicencio, id. 
Doña Felipa Blanco, id., de V illacanalon, id.
Doña Josefa W er, id., de Villabragim a, id.
Doña Dam iana M artínez, id., de Ispater, Vizcaya.
Doña G abriela de Larraondo, id., de Bilbao, id.
Doña María Juana de A ram buru, id., de A ranzazu, id. 
Doña Anselm a de M eñaca, id ., de Eorliz, id.
Doña Pelaya A m ezarri, id., de Y urre, id.
Doña Cárm en G uerra , id., del Valle de C arranza , id. 
Doña Ju liana de A rríela , id . , de O chandiano , id.
Doña M anuela L an g arita , i d . , de Calatayud , Z ara

goza.
Doña Valeria S e rran o , m ad re , de A rand iga , id.
Siete hijos m enores de D. Joaquin González , difunto, 

hijos , do A inzon, id.
Cuatro hijos m enores de D. José Lucia, d ifu n to , de 

A randiga , id.
Doña Joaquina Polo, viuda , de Villafeliche , id.
Duña G regoria T ubera , hija , de Tarazona , id.
Doña Josefa M erain, v iuda, de M onzon, id. .
Doña Josefa M artin y tres  herm anos m a s , h ijo s , de 

E n c in a rco b a , id.
Doña María Bello , v iu d a , de B d c h ite , id.
Doña G regoria Fernandez , id ., de Epila , id.
Tres hijos menores de D. Ignacio M agdalena, difunto , 

de U lueca, id.
Doña Francisca L ópez, viuda , de i d . , id.
Doña A ntonia P ascual, id ., de B eneg iles, Zamora. 
Doña Juana A lm agro, de San Cebrian de C astro , id. 
Doña María S ierra , id , de Rcbellinos, id.
Doña Dominga Patón , i d . , de S a lo b re , Albacete 
Doña Tomasa C ontreras, i d . , de H errera, id.
Madrid 18 de Marzo de I85 6 .= E I D irector g en era l 

Joaquin Iñigo.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En v irtud  de lo d ispuesto por resolución superior de 

fecha 13 del p resen te  m es , esta D irección general ha se
ñalado el dia 22 de A bril p ró x im o , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta del arriendo  
del portazgo de ia venta del G itano con sus in tervenciones 
de Sax y de Yillena , situado en la carre te ra  de Almansa á 
A licante, por tiempo de u n  año y cantidad de 75,000 rs. 
en que se ha hecho proposición, bajo la condición especial 
de que d u ran te  el año del contrato no podrá hacerse alte
ración alguna en él por causa de las obras d tl  fe rro -c a rril 
de Albacete á A lmansa ni de las de Almansa á Alicante, 
cualquiera que sea el estado de adelanto á que lleguen 
u n as y otros.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  an te  
la D irección general de O bras p ú b licas, situada en  el local 
que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  A licante an te  
el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en  ambos 
puntos de manifiesto, para conocim iento del p ú b lic o , el 
arancel, pliego de condiciones g en era les, la instrucción 
de 22 de Febrero  de 1849, las leyes de 29 de Jun io  de 1821 
y 9 de Julio de 1842 , y la Real o rd en  de 1.° de Abril 
jde 1854 , aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero del 
propio año , sobre exención de granos , cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras generales ó locales que 
puedan e x is t i r , es obligatoria con arreglo á lo prescrito  
en  el arancel y en  la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente ai adjunto modelo, y  la cantidad 
que h a  de consignarse prév iam ente como g aran tía  para 
tom ar parte  en esta subasta será la de 19,688 rs. v n ., d e 
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que ac re
dite h ab e r realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente en tre  sus autores una se
gunda licitación abierta e n  los térm inos prescritos por la 
citada instrucción» La m enor mejora adm isible para las 
proposiciones que se hagan  en  pliegos cerrados será la d ' 
m edio diezm o, y la p rim era de las que se h ic ie ren  para 
licitación ab ie rta , si tuviere lugar, será tam bién del medio 
diezmo por lo m e n o s , pud iendo ser las sucesivas á volun
tad de los Im itadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

M adrid 20 de Marzo de 1856. =  El D irector general, 
C ipriano Segundo Montesino»

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................... en te rado  del anuncio

publicado con fecha de 20 de Marzo de 1856, y  de las con
diciones y  requisitos que se ex igen  para J a  adjudicación 
en pública subasta del arrien d o  por un  año del portazgo 
de la venta del G itan o , con sus in tervenciones de Sax y de 
V illen a , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho arriendo 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. (Aqui la proposición que se haga ; adm itiendo ó 
m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firm a del proponente.

SECRETARIA GENERAL
DE  LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Desde el dia 26 del co rrien te  los alum nos de esta Uni- |  
versidad  p resen ta rán  en  las mesas de la Secretaría g en e - I 
ral encargadas del despacho de los asuntos de sus respec- I 
ti vas facultades los pliegos de papel de re in te g ro , cuyo I 
im porte , co rrespondien te al segundo plazo de la m atrícula I 
del cu rso  actual , se expresa á con tinuación  : I

Los alum nos de latinidad y  filosofía elem ental en  am 
bos Ins titu to s , tres pliegos de papel de rein tegro  de á 20 
reates. Im porte del segundo plazo ,6 0 .

Los de la escuela del N o tariado , uno  id. de id. de 
á 100 rs. Im porte del segundo p lazo , 100. ]

Los de las secciones de filosofía no m atriculados en o tra | 
facu ltad , cuatro id. de id. de á 20 rs. Im porte del segundo 
p laz o , 80.

Los de las facultades de teología, ju risp ru d e n c ia , m e
dicina y  fa rm acia , uno id. de id. de á 100 r s . , y 2 de á 20. 
im porte del segundo plazo , 140.

En la papeleta que tes expidió  la Secretaría para hacer 
constar su  m atrícula se ano tará  el p3go del segundo plazo, 
y el que no los satisfaga an tes del dia 15 de A bril próxi
m o, ó no com plete su exped ien te , si le falta algún  re q u i
sito, no podrá su frir el exám en de prueba de curso, aun 
cuando le haya ganado por asistencia.

M adrid 18 de Marzo de 1856, =  El Secretario  general, 
V ictoriano Mariño. 1,063

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LAS CÁTEDRAS DE PRIMER ANO DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL Y DE LAS DE DISTRITO.
Por acuerdo del T rib u n a l se av isa á los opositores á 

dichas cátedras para que el m iércoles próxim o 26 del cor
r ie n te , á las tres y  m edia de la ta rd e , se presenten  en el 
edificio de la U niversidad y en el salón de actos de la fa
cultad de teología para dar p rin cip io  al p rim er ejercicio 
de oposición por el o rden  de antigüedad que les co rres
ponda según la fecha del título de doctores en dicha fa
cultad.

M adrid 21 de Marzo de 1856.=E1 S ecre ta rio , F e rn a n 
do de Castro. 1,073

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.
El dia 30 de Abril p ró x im o , de doce á una de la m a

ñ an a , se saca á público rem ate  en las oficinas de esta fá
brica , y  an te la Ju n ta  económica de la m ism a , la com pra 
de 2,427 quintales de h ierro  colado obtenido en altos h or
nos al carbón vejetal y con viento frió , que necesita dicho 
establecim iento para la fabricación de cañones.

El precio límite será de 42 rs. qu in tal puesto en  Gijon 
ó Aviles.

Las proposiciones del rem atan te se h a rán  en pliegos 
c e rra d o s , y no se adm itirán  las que fuesen superiores al 
precio límite , y las que no esten  arregladas al modelo 
adjunto.

n  *, t  ^ -  • * & " ’ a W  D I I I m ^  d ^mas iguales y adm isibles, contenderán sus autores entre 
s í ,  m anteniéndose abierta la licitación m ien tras haya pu
ja s ,  las cuales se h arán  al tanto por ciento del total im porte del servicio.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en  la secretaría de esta Jun ta.
El rem ate  no tendrá efecto hasta que recaiga en él la Real aprobación.
Truvia 12 de Marzo de 1856 .= P or acuerdo de la Jun ta , 

el Coronel Capitán , S ecre ta rio , Francisco Morales.
Modelo de proposición.

Sr es. de la Ju n ta  económ ica de la fábrica de Truvia: 
D; .................. , vecino d e  , en terado  del a n u n 
cio publicado con fecha y de las condiciones que se
exigen para la venta á dicha fábrica de 2,427 quintales 
de h ie rro  co lado , se com prom ete á en treg ar dicha can ti
dad de h ie rro  en los puertos de Gijon ó Avilés al precio 
d e  reates qu in tal con estricta sujeción á las ex presadas condiciones. \ 064

I Fecha y  firm a del proponente.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA
I LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p ro v in 
c ia , y en  v irtu d  de 1a ley de 1.° de Mayo últim o é in s -  

I truccion  de 31 del m ism o, se saca á pública s u b a s ta , en 
el d ia y  ho ra  que se d irá  , la finca s ig u ie n te :

I Rem ate p ara  el día 16 de A bril de 1856, de doce á 
I una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era  in stancia del 

d istrito  del Barquillo y escribano D. Pió Rodríguez Moya, 
I que tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte!

Clero.
Núm. 189 del in v e n ta rio .= U n a  pieza de tie rra  de se

g unda ca lidad , con 101 olivos y 1,130 cepas, sita en  el 
térm ino de Ju n e d a , p ertenecien te  á su c le ro , p a r te e n  
su h u erta  eventual y parte  en su s e c a n o , partida  Creu 
Femosa y Salat: lindante á O riente con tie rras  de viuda 
de Ramón T o rren t, a Mediodía con la Boga, á Norte con 
camino de Floresta y á Pon ien te  con tierras de Pedro Oli- 
vart y o tros, de cabida 11 jo rnales una p o rc a , m edida del 
pais , equivalentes á 4 hectáreas , 83 á re a s , 6 centiáreas, 
un  decím etro y 32 centím etros cu ad rad o s: tasada en 16,000 
reates vellón en ven ta , 880 en r e n ta ;  capitalizada en 
15,840 r s . : se subasta por la tasación.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de la su basta.
El precio en  que fuere rem atada la finca se pa

gará en la forma y plazos qu e  prev iene el a r t. 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo últim o.

Notas. 1 .* La finca de que se tra ta  no  se halla g ra 
vada con m as cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que ex isten  eri la C ontaduría p rin c i
pal de H acienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si apa
reciese, se indem nizará ai com prador.

2? Los derechos de tasación y  dem as del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuen ta del rem atan te.

Lérida 8 de Marzo de 1856. =  El com isionado p rincipal 
de ventas , Marcelino Vallduví.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en  m etálico en  los plazos s ig u ien tes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes el 8 por 100.

I E n cada uno  de los dos años subsigu ien tes el 7 por 
; {00 \Y en  cada uno de los 10 años inm ediatos el 6 

por 100.
D eform a que el pag ó se  v erifique en  15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán an tic ip ar el pago de uno ó 

inas plazos, en  cuyo caso se tes abonará el Ín teres m áxi
mo de 5 por 100 al año, co rrespondien te á cada anticipo- 
todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
E n el Boletín núm . 172 , co rrespondien te al dia 16 de 

Febrero  ú ltim o, se an unc ia , en tre  otras ca sas , sitas en 
esta corte y procedentes de la congregación de p resb íte
ros naturales del Apóstol San P ed ro , la señalada con el 
núm . 178 del registro, en  la calle de los T res Peces , n ú 
m ero 23 m o d ern o , m anzana 25 ; y habiéndose padecido 
equivocación al cap ita liza rla , se advierte para conoci
m iento de los licitadores, que en  lugar de 12,720 rs. que

se dijo producía anualm ente, solo p roduce 3,600 M v  
do por consiguiente su capitalización de 81,000 
que serv irán  de tipo para la subasta. ‘ Vnú

M adrid 15 de Marzo de 1856.
SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de venta 
Bienes N acionales, se suspende la subasta de la finn . 
m ero 256 del in v e n ta rio , que la constituve un  o 
llamado F rane ja , silo en la villa de Iznalloz,- p rov in?r t*JO 
G ranad a , p rocedente del colegio de n iñas nobles de ¡ T u 6 
ciudad , que debia verificarse el 18 del présente mes 

Por acuerdo de la D irección genera l de venta de*fi
n es N acionales, ha  acordado se suspenda la subast a* 
los m olinos h a r in e ro s , sitos en  la ciudad de Alfaro 
vincia de Logroño, señalados con los núm eros 94 y 
in v en ta rio , procedentes del clero y  beneficencia de d u 
c iu d a d , y que debia verificarse el d ia 3 del nrA*1- a Abril. Proximo

Madrid 15 de Marzo de 1856,
I SALAMANCA,

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov ine 
y  en v irtu d  de la ley de 1.# de M*yo últim o é instrucri 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el d' 
h o ra  que se d irá , las fincas siguientes: ia Y

| Rem ate para el dia 17 de A bril de 1856, de don 
u n a  de la tarde, an te el Sr. Juez de prim era instancia d i 
d istrito  de Lavapies y escribano D. Vicente Mamecn 
A m bite, que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistorial^ ^  esta corte. 0,6

Clero
Núm . 1,496 del inventario.==U na yugada de labor 

en  térm ino  de P ortillo , d istrito  m unicipal de E<>p*Ue 
perteneció al sem inario conciliar de esta ciudad. Está 
rendada á G erónim o Corral por la cantidad de 60 f a n # ^  
de trigo  an u a les , cuyo arriendo vence en  45 de Ae 
próxim o , la cual para su ven ta ha sido dividida por 
peritos en  las tres porciones que á continuación se * ~ p resan .

La p rim era porción consta de 14 tie rras  de labor e i 
form a s ig u ie n te : una tie rra  en la hoja del Arroyo v *r 
de los h u e r to s , de cabida de u n a  fanega , y 5o estad i 
de p rim era  calidad (50,30 á re a s ) : que linda por Este 
tie rra  de la capellanía de Martillan : o tra en  dicha ho*00*1 
sitio de M atahijos, de cabida de u n a  fanega de s e e n n /  
calidad y  4 de te rcera (2 h ec táreas, 23 á rea s, 55 cenr 
á rea s) , que linda por Este con tie rra  de D. Manuel Oli 

""tema hoja y  s i t io , de cabida de 8 fane<>a< ^  
i (3 h ec tá rea s , 57 áreas, 68 centiáreas] 
e con tie rra  de la capellanía de Marfil 

o tra  eñ la mism a hoja y s itio , de cabida de una fnnnD"' 
300 estadales de tercera calidad (78.25 á reas), que lind 
por Este con tie rra  del Conde de P e ñ a lv a : otra en 1 
hoja de la Vega y  sitio de este n o m b re , de cabida di 
u na fanega , 300 estadales de p rim era  calidad (78 ^  
á reas), que!linda por Este con otra del arrendatario- o tn  
en  la m ism a hoja y sitio de igual cabida y  calidad, que lindi 
por Mediodía con raya de E jem e: o tra en la misma hoia v 
sitio de cabida de una fanega, 200 estadales de prim en 
calidad (67,07 á rea s) que linda por este con camino de 
G aliana: otra en  la m ism a hoja y  s itio , de cabida de 3 
fanegas de prim era ca lidad , y una fanega 200 estadales 
de segunda (2 h ec tárea s, una á re a , 19 centiáreas) aup 
linda por Este con tie rras de m em oria de Doña Clara Co 
n e jo : otra en la misma hoja y  sitio del Chapatal, de ca~ 
bida de 2 fanegas, 300 estadales de segunda calidad (una 
h ec tárea , 22 áreas, 07 ce n tiá re a s ) , que linda porO rien 
te con calzada de Alba : otra en  la hoja del Retamar y sitio 
del R odallal, de cabida de 6 fanegas, 200 estadales de ter
cera calidad (2 hectáreas, 90 área s , 61 centiáreas) nUe 
linda por Norte con camino de E jem e: otra en dicha hoia 
y sitio  de Matahijos , de cabida de una fanega, 200 esta
dales de segunda y te rcera calidad (67,07 á re a s ) , "que lin
da por Este con tie rra del beneficio de Santa María • otra 
en dicha hoja y  sitio del R etam ar de cabida de 3 fanegas 
200 estadales de segunda calidad (una hectárea , 36 áreas! 
43 cen tiáreas), que linda por Mediodía con raya de F¡í»- 
me : otra en la misma hoja y sitio , de cabida de 3 fanecas 
100 estadales de segunda calidad (una hectárea, 43 áreas 
31 cen tiá rea s) , que linda por Naciente y  Norte con el Re
tam ar , y ú ltim am en te , otra en expresada hoja y sitio, de 
u na fan eg a , 200 estadales de segunda calidad (67,07 áreas) 
que linda por Poniente y Sur con cam ino de Anaya : ha 
sido tasada esta p rim era  porción en 481 rs. en renta 
a n u a l , y  es 11,620 en  venta , y  capitalizada por la Conta
duría  ai respecto de la ren ta  calculada por los peritos 
im porta 10,458 r s . , en  cuya v irtu d  , y con arreglo al arti
culo 179 de la in stru cc ió n , se saca á subasta po rlos  11,620 rs. de la tasación.

La segunda porción consta de 13 tierras de la b ó re n la  siguionia. u n a  Uovpo en  la hoja dol Arroyo V sitio de 
os Huertos, de cabida de n o  estadales de primera^caddafl 

(13M  áreas) que linda por Este con cam ino de A?b¿I otra 
en  la misma hoja y s itio , de cabida de una faneea de nri 
m era y segunda calidad (44,71 áreas), q Ue linda ñ or B » 
con propiedad del Conde de P eñ alv i V a en la misma hoja y sitio de la Vega, de cabida u na fanega de PK a  
ca idad ¡44,71 areas), que linda por Este y S ur con tterras 
del arrendata.no: otra en  la misma hoja y  sitio de cabida 
de 3 fanegas 100 estadales de prim era calidad (una hec
tárea , 4o a re a s , 31 c e n tiá re a s) , que linda Dor Norip 
Oeste y Sur con tie rras  del expresado Conde de Peñalva1 
otra en la misma hoja y sitio , de cabida de 3 fanecas mi.' 
tad de prim era y mitad de segunda calidad (una hectárea, 
34 a re a s , 13 cen tiareas), que linda por Este y Sur con 
ray a  de Ejem e: o tra en la m ism a hoja y s i t io /d e  cabida 
de i1 fanegas de ¡segunda calidad (89,42 áreas), que linda 
por Sur con calzada de Alba: o tra en la misma lioja y s¡- 
lo dcl Rolladal de cabida de 6 fanegas de tercera calidad 

(2 hectereas, 68 a re a s , 26 centiáreas), que linda por Sur 
con cam ino de M artin \Íc e n te :  otra en la misma hoja v 
s i t i o , de cabida 2 fanegas de segunda calidad y una de 
tercera (u n a  h ec tá rea , 34 á rea s , 13 centiáreas), que 
linda por Este con sendero  de E jem e: otra en la mis
ma hoja y s i t io , de cabida 3 fanegas 200 estadales de 
tercera calidad (u n a  h ec tárea , 56 á rea s , -48* centiá— 
reas) , que linda por Este con cam ino de A naya: otra 
en  la hoja del A rroyo y sitio de M atahijos, de cabida de 
3 fanegas de segunda calidad y 2 de tercera (2 hectáreas, 
23 areas , 55 centiareas) que linda por Este con tierra del 
beneficio de Santa María : o tra en la misma hoja y  sitio, 
de cabida de 6 fanegas de segunda calidad (2 hectárea*, 
68 área s , 26 ce n tiá rea s) , que linda por S u r con prado 
del A rro y o : otra al sitio de las Doncellas entradiza en 
E jem e , de cabida de 7 fanegas de tercera calidad ( 3 hec
táreas , 12 á rea s , 97 cen tiá rea s) , que linda por Sur con 
lindon de las D oncellas; y ú ltim am ente , o tra en la hoja 
del Retam ar y sitio de M atah ijos, de cabida de 2 fanegas 
de segunda calidad , y 3 fanegas 200 estadales de tercera 
(3 hectáreas , 45 á re a s , 90 cen tiá rea s) , que linda por Este 
con raya de Martin Vicente. Ha sido tasada esta segunda 
porción en 574 rs. en  ren ta  an u a l y  en  41,480 rs. en 
venta , y capitalizada por la C on taduría , al respecto de la 
ren ta  calculada por los p e rito s , im porta 10,332 r s . ; en 
cuya v irtud  y con arreglo al art. 179 de la instrucción, 
se saca á subasta por tes 41,480 rs. de la tasación.

La te rce ra  porción consta de 10 tie rras de labor, en 
la forma s ig u ien te : u n a  tierra en la hoja y sitio de la Ve
ga , de cabida de 3 fan eg as, 50 estadales de prim era cali
dad (una hectárea , 39 á re a s , 72 c e n tiá rea s , que linda por 
Este con tie rra  de la capellanía de M artillan : otra en la 
m ism a hoja y s itio , de cabida de u n a  fanega, 300 estada
les de prim era calidad (78,25 áreas), que linda por Este 
con el prado R ed on d illo : otro en la misma hoja y sitio, 
de cabida 44,71 áreas de p rim era  calidad , que linda por 
O riente con el rio  T o rm es: o tra en la misma hoja sitio, 
de cabida de 3 fanegas de segunda calidad (2 hectáreas, 
23 áreas, 55 cen tiáreas ), que linda por Norte con propie
dad de los C aballeros, 24: otra en la hoja del Retamar y 
sitio del Rollada 1, de cabida de 2 fanegas de segunda ca
lidad , y 3 de tercera (2 hectáreas , 23 á rea s , 55 centi
áreas , que linda por Este con sendero de E jem e; otra én 
d icha hoja y sitio cié M atahijos, de cabida de una fanega, 
100 estadales de segunda calidad (55,90 áreas), que linda 
por Este con raya de M artin -V icen te : otra en  la misma 
hoja y sitio del R oliadal, de cabida de 3 fanegas de se
gunda calidad , y 6 de tercera (4 hectáreas 2 á rea s , 93 
centiáreas), que linda por Este y  Norte con tierras del ar
rendatario  : otro en la hoja del Arroyo y sitio del Rolla- 
d a l , de cabida de 5 fanegas, 100 estadales de tercera ca 
lidad (2 h ec táreas, 34 áreas, 74 centiáreas), que linda por 
Este con ray a  de M artin -V icen te : o tra en  la hoja y sitio 
del A rroyo de Matahijos, de cabida de 2 fanegas de segun
da calidad , y 7 de te rcera  (4 h ec táreas, 2 áreas , 39 cen - 
tiá reas) , que linda por Norte con ray a  de Galina; y últi
m am ente , o tra en  la m ism a hoja y s itio , de cabida 
fanega, 100 estadales de segunda calidad (55,89 centiáreas), 
que linda por Este con tie rra  de la m em oria de Cornejo, 
ha sido tasada esta tercera porción en 503 rs. de renta 
an u a l, y en  10,060 en  venta , y capitalizada por la Contó* 
duría  al respecto de la ren ta  calculada por los peritos, n n - 
porta  9,054 r s . , en  cuya virtud  , y con arreglo  al art. 47» 
d é la  in strucc ión , se saca á subasta por los 4 0,060 rea
les de la tasación.Núm. 1,365 del inventario. «=* Una yugada de tói#1* 
que en  térm ino de A naya de Alba , perteneció al cabildo 
de la villa de Alba de Torm es, de cabida de 42 estadales 
de p rim era ca lidad , 33 fanegas, 350 estadales de seEul] r  
da , y  2 fanegas 350 estadales de tercera (46 hectáreas , 
á rea s , y 4 5 'c en tiá re as) , com puesta de 55 fierras, SIÍí î r  
das en  la form a siguiente : 6 tie rras al G arabaliilo , *> 
la hoja y  sitio del V erdero , 6 á los Llanos de 
n a l ,  5 á los Rejones, 5 á las Laderas del r io ,  4 á lo só  
n o s , 3 á la Hoja m a la ; 3 á Valdeloba : 3 á las Ballestóf



i t t J p r i l l a » á a V aldep tterco , a las É raS , a las 
£ a la Lau^ a ¿ jos llanos de V a ldepuereo , o tra  á las eras 
L a u ra s ,  u■ ^  o tra  a j Mirón y o tra  á las Comidas en  la

a los L lan°s • está a rren d a  dicha yugada á Dom ingo 
boj3 “ f  la can tidad  de 4 fanegas de trig o  y 4 de ce
g a n d o  F  ̂ Clly0  a rrien d o  vence en  1 i de  N oviem bre 

anu jag ’qUe reducidas á m etálico bajo el tipo da 24 
pró^ 11110 ’ e es el precio  medio que respectivam ente t u -  
y . ^ r% n  el ú ltim o decenio ios expresados granos en  el 
vieron ^  . y  capitalizada por ía C ontaduría , im -
l??r ¿ 808 rs . ,  y habiendo sido tasada por los peritos en 
p a f  f  25 céntim os en  ren ta  , y en  1 í, 145 rs. en  venta,
• ca á subasta po r esta últim a can tidad  , con arreglo  al 
se«víilo 179 de la in strucc ión .

K un 7 37* de* io v e n ta rio .= U n a  yugada de labor, que 
lArminó de Anaya de A lba, perteneció  á la iglesia de 

eíl Juan de Alba de T o rm es, de cabida de 70 estadales 
^ rirnera c a lid a d , 30 fa n eg a s , 150 estadales de segunda, 

fanegas, 230 estadales de tercera  (15 hectáreas , 56 
Y 4 * y 77  c e n tiá re a s ) ,  com puesta de 56 t ie r r a s , situadas 

forma s ig u ie n te : 8 t ie rra s  á la hoja y  sitio  del V er- 
eíl 1 7 á los Llanos de V aldeencinal: 7 al G arabatillo  : 5 
^ /« L la n o s  de V aldepuereo : 5 á la hoja de los L lanos á \ Reiones: 5 á Yaldeloba : 4 á los Llanos detras del lugar:

1 M irón : 21 á la L ad e rilla : 2 á las Ballestas: 2 á las eras 
a 3V aldepuereo: una  á la cruz  de Medalla : o tra  á las L a-
ii ras del cam ino  de V elillas: o tra  á Hoja Mala : o tra  á las

«. • y o tra  á los Llanos de las Ballesteras : d icha yugada 
erf? a rrendada  á A ntonio R odríguez , por la can tidad  de 
!n fanegas de trigo  anuales , cuyo a rrien d o  vence  en  11 
\ Setiem bre p ró x im o , las que , reducidas á m etálico b a -  
•n el tipo de 24 rs. fa n e g a , que  es el precio medio que en 
\ último decenio  tuvo  e l trigo en  el p a rtid o  de Alba , im- 

Ünrta r s . ; y  hab iendo  sido tasada por los peritos en  
Ko r s en  ren ta  a n u a l , y en  13,190 rs. en  v e n ta , se saca 
¿ subasta por esta  últim a cantidad , con arreglo  al a rt. 179 
j e la instrucción .

Núm. 1,370 del inventario .=*U na yugada de labor, 
flUe en térm ino de Anaya de Alba pertenec ió  al p rim er 
beneficio de San Pedro de Alba de T orm es, de cabida de 
15 fanegas , 240 estadales de segunda calidad , y  30 fane
gas, 300 estadales de te rcera  , en  la que se inc uve la par- 
je de prado de que luego se h a rá  m ención  (20  hectáreas, 
72 á re a s , 31 cen tiá reas), com puesta de 37 tie rras , s itu a 
das en la forma sigu ien te  : 12 tie rras  en  la hoja de V alde- 
uerco y sitio  de los Rejones de C asasola: 7 en  la hoja de 

los Llanos y  sitio  de las Laderas : 7 d e tras  de la L adera: 7 
en D hoja del V erdero y sitio  de V aldelanoria : 2 á Valde- 
laooria: una  po r encim a del cam ino de Gallegos , y  o tra 
oor encim a de la c a rre te ra  que  va al m o n te : adem as co r
responde á esta yugada un a  octava pa rte  p ro -ind iv iso , 
con los dem as partícipes , en  el prado de Casasola , la cual 
hace 2 fanegas 200 estadales de segunda  calidad (1 hectá
rea, 11 á re a s ,  77 cen tiáreas): que  linda por Este con 
raya de L a rro d rig o , P o n ien te  con prado de Herrezuelo, 
Mediodía y  N orte con tie rras del p rim ero  y  segundo b en e
ficio, m onjas b en ita s , y  D. Telesforo Oliva : d icha yugada 
está a rrendada  á Ju an  A ntonio Bullón por la can tidad  de 
j 5 fanegas de trig o  a n u a le s , cuyo a rrie n d o  vence en  11 
de Noviembre p ró x im o , las q u e ,  reducidas á m etálico 
bajo el tipo de 24 rs. fanega , que es el precio m edio que 
en el ú ltim o decenio  tuvo el trigo en  el partido  de Alba 
de T orm es, y  capitalizada por la C o n tad u ría , im porta 
6 480 r s . ; y hab iendo  sido tasada por los peritos en  646 
reales en  re n ta  an u al , y  en 12,920 rs. en v e n ta , se saca 
á pública subasta  por esta ú ltim a cantidad, con arreg lo  al 
artículo 179 de la instrucción.

Núm. 1,369 del in v e n ta rio .= U n a  yugada de labor, que 
en térm ino de A naya de Alba perteneció  al segundo ben e
ficio de San Pedro de Alba de T orm es, de cabida de  17 
fanegas , 160 estadales de segunda calidad , y 28 fanegas, 
200 estadales de tercera  , en la que se incluye la parte  de 
prado de que luego se h a rá  m ención  ( 2 0  h e c tá re a s , 52 
áreas, 18 centiáreas), com puesta de 41 t ie r ra s ,  situadas en  
la forma siguiente: 16 tie rras  en la hoja de V aldepuereo y  
sitio de los R e jo n e s: 10 en la hoja del V erdero y  sitio de 
Valdelanoria: 8 en la hoja de los Llanos y sitio de las So
lanas, y 7 á los Llanos d e tra s  de las Cuestas: adem as cor
responde á esta yugada la octava parte  p ro -in d iv iso , con 
los demas partícipes, en  el prado de Casasola , que hace 2 
fanegas 200 estadales de segunda calidad (una hectárea , 11 
áreas, 77 centiáreas) : que linda por Este con ray a  de L a r-  
rodrigo  : Orienfe con prado de H errezue lo : Sur y N orte 
con tie rras de este y p rim er beneficio de San Pedro, de las 
m onjas benitas y de D. Telesforo Oliva: dicha yugada está 
arrendada á Ignacio Bullón por la can tid ad  de 9 fanegas y 
9 celem ines de trigo anuales , cuyo a rrien d o  vence en  11 
de N oviem bre próxim o, las que, reducidas á metálico bajo 
el tipo de 24 rs. fanega, que es el precio m edio que en el 
último decenio tuvo el trigo en el partido  de Alba , y ca
pitalizada po r la C ontaduría, im porta  4,212 rs.; y habiendo 
sido tasada po r los peritos en 665 rs., 50 céntim os en  re n 
ta anual, y  en 13,310 rs. en  v e n ta , se saca á subasta por 
esta últim a cantidad, con arreglo al art, 179 de la in s tru c 
ción.

No se expresan  los linderos de estas fincas por su con
siderable ex tensión ; em pero puede verse su porm enor en 
el expediente de su referencia.

Religiosas.

Núm. 1,973 del inven tario . =  Una yugada de labor en 
el térm ino del d istrito  m unicipal de Anaya de Alba , p e r 
teneció á la com unidad de religiosas Isabeles de Alba de 
Tormes. Está a rren d ad a  á Miguel Oreja y F rancisco Sán
chez por la cantidad de 1,300 rs. an u ales , cuyo arriendo  
vence en 15 de Agosto p ró x im o , la cual para su venta ha 
sido dividida por los peritos en las tres porciones que se 
expresan á con tinuación .

La p rim era  porción consta de  42 t ie r r a s , de cabida 50 
estadales de p rim era  c a l id a d , 34 fanegas 170 estadales de 
segunda, 10 fanegas 10 estadales de  tercera  ( 19 hectá
reas, 92 á rea s  , 94 cen tiáreas ) ,  situadas en la form a si
guiente : 6 t ie rras  á los Rejones ó C om idas: 6 en la hoja y 
sitio del V erdero  : 6 en  la Laderilla: 4 al Garabalillo : 4 al 
Mirón: 3 á la hoja de Valdepuereo y sitio de las E ras: 3 
en la hoja de los L lanos y sitio de las Laderas del “cam ino 
de Velillas: 3 á los Llanos de V aldeencinal: 2 á Valdelo- 
b a : 2 á la Hoja Mala : un o  á los Llanos detras del lugar: 
otro á la Solana de C asasola , y  o tra  á las Ballesteras. Ha 
sido tasada esta p rim era  porción  en 799 r s . , 50 céntim os 
en ren ta  a n u a l, y e n  15,990 rs. en  venta  ; y capitalizada 
por la C ontaduría al respecto de la ren ta  calculada por los 
peritos, im porta 14,391 rs, en  cuya v ir tu d , y con a r re 
glo al art. 179 de la in stru cc ió n  , se saca á subasta por los 
15,990 rs. de la tasación.

La segunda porción consta de 36 tie rras  de cabida 
de 50 estadales de p rim era  calidad , 32 fanegas , 100 e s
tadales de segunda, y  9 fanegas, 20 estadales de tercera  
(18 hectáreas, 42 áreasi, 5 cen tiá reas ), situadas en la for
ma siguiente: 5 tie rras  a Jos Llanos de V aldepuereo: 5 en 
la hoja y sitio de V erdero : 4 á los Llanos, d e tras del lu 
gar: 3 en  la hoja de los L lanos , al sitio de Yaldeloba : 3 
al G araba tillo : 3 á los Llanos de V aldeencinal: 3 al Mi- 
Ton: 3 en la hoja de V aldepuereo y  sitio de las E ras: 2 á 
la Ladera de Y a ld elo b a : 2 á los Rejones d e tra s  del lugar: 
$ á la Ladera y  u n a  á las Ballesteras. Ha sido tasada esta 
segunda porción en  750 rs., 25 céntim os en ren ta  anual, 
y en 15,005 en  ven ta  ; y capitalizada por la Contaduría al 
respecto de la re n ta  calculada por los p e rito s , im porta 
13,504 r s . , 50 cén tim os, en  cuya v irtud , y con arreglo  al 
art. 179 de la instrucción , se sa c aá  subasta por los 15,005 
reales de la tasación.

" La te rcera  gorcion  consta de 38 tie rras  de cabida de 
°0 estadales de p rim era  calidad , 30 fa n e g a s , 200 estada
les de segunda, y 12 fanegas 190 estadales de tercera  (19 
hectáreas, 23 á re a s , 8 c en tiá re a s ) , situadas en  la forma 
8{guiente: 5 á los Llanos de V aldepuereo: 6 en la hoja y 
sitio del V erdero: 4 en la hoja de los Llanos y sitio de L i
bares: 3 á G arabatillo: 3 á los Llanos detras del lu g ar: 3 
?• j lr? n * 8 á V aldeloba: 2 á la hoja de V aldepuereo y  s i
tio de las Eras: 2 á los Llanos de V a ld een cin a l: 2 á los Re
jones de tras del lu g a r : uno  á las C o m id as: o tra á la Hoja 
l a  :.,o tra a *as E r a s : otra á las B a llesteras, y o tra  á la 
j i e r i l l a .  H.a sido tasada esta tercera  porción en 733 rea- 
®s» 25 céntim os en  ren ta  anual, y en  14,665 en  v en ta ; y 
capitalizada por la C ontaduría al respecto  de la ren ta  cal- 
uiada por los p e r ito s , im porta 13,198 r s . , 50 céntim os, 
R cuya v irtud , y  con arreg lo  al a rt. 179 de la instrucción , 

saca á subasta  po r los 14,665 rs. de la tasación.
Núm. 1,974 del in v en ta rio .= U n a  yugada que en  té r -  

«RRo del d is trito  m unicipal de A naya de 'A lba perteneció  
Comunidad de religiosas b en ita s de Alba de Tórm es. 
a rrendada  á Ju an  Antonio Rodríguez y Miguel Oreja 

w l a  cantidad de 612 rs. en  m etálico , y 250 fanegas de 
xim aPuales’ cuyo a rrien d o  vence en  15 de Agosto p ró -  
tos * i CUal I3ara su ven ta  lia sicl°  dividida por los peri- 

6 en las 10 porciones que á continuación se expresan.
39 f Pf hnera porción consta de 22 tie rras  de cabida de 
fea ¿ íe8a s » 160 estadales de segunda calidad , y 21 fanc- 
ju Y *9 estadales de tercera  , en la que se incluye la de la 

de prado de que se h a rá  m ención (23 h e c tá re a s , 74 
ye 9 c en tiá re a s ) , situadas en la form a sig u ien te : 5 
del v S *os Llanos de  las Ballesteras : á la hoja y sitio 
de ¿  e[0 : 3 a * G arabatillo : 3 al M irón : 3 á los Rejones
R o & r if i /V  2 e a  Ia hoja de los Rejones: u n o  á los L la -  
hoia h a :deenc‘n a l : otra á las B a lleste ras , y  o tra en la 
perten ''rd e p u e rc o  y sitio  de Valdeencinal. Ademas,
^ 1  ida * a esta porción  u n a  fanega de prado de segunda 
^¿asola a reas , 71 cen tiá reas) en el denom inado de
Pro-inH i, CU^ a m d ad corresponde  á toda esta yugada 
^ ta  n r i m °  ’ con los ílem as partícipes. Ha sido tasada 
l ’LS&O m  a P°rciorl en  879 r s - en  ren ta  a n u a l, y  en 
Pscto á l  \ VeUta; y capitalizada por la C ontaduría  al re s -  

ren ta  calculada por los peritos, im porta  15,822 
> en  cuya v irtu d  , y  con arreg lo  al a rt. 179 de la

in strucc ión  ; se saca á subasta p o r los 17,580 rs. de la 
tasación.

La segunda  porción  consta de 24 tie rras  , de cabida 
da de 241 estadales de p rim era  calidad , 31 fanegas , 370 
estadales de segunda, y 20 fanegas , 190 estadales de te r
cera , en  la que se incluye la de la pa rte  de prado de que 
se hará  m ención  (23 hectáreas, 30 áreas, y 43 centiáreas), 
situadas en la form a siguiente  : 4 tierras"á la ladera  del 
cam ino de V e lillas: 4 en  la hoja y  sitio del Verdero: 2 en  
la hoja de los L lanos y sitio de los Rejones . 2 ai G araba- 
tillo: 2 á los L lanos de V a ld een c in a l: 2 aí M irón : una  á 
los Llanos d e tras de la cuesta de C asasola: o tra  á los L i
nares : o tra  en  la hoja y sitio de V aldepuereo : o tra  á las 
B a llesteras: o tra á los L lanos de las B allesteras: otra á las 
Ballesteras de  Valdepuereo: o tra  á los Rejones de Casasola, 
y  otra á V aldelanoria. A dem as, pertenece á esta porción 
una  fanega de prado de segunda  calidad (44 á r e a s , 71 
centiáreas) en el denom inado de Casasola, cu y a  m itad co r
responde  á toda esta  yugada p ro -in d iv iso  con los dem as 
partícipes. Ha sido tasada esta segunda j>orcion en  845 
rea les  , 20 céntim os en ren ta  anual, y en 16,904 en  v e n 
ta; y capitalizada por la C ontaduría al respecto de la r e n 
ta calculada por los peritos, im porta  15,213 r s . ,  60 c én 
tim o s, en  cuya v irtu d  , y  c o n  a rreg lo  al a rt. 179 de la 
in s tru cc ió n , "se saca á subasta po r los 16,904 rs. de la 
tasación.

La te rcera  porción consta de 26 tie rra s , de cabida de 
18 fanegas, 380 estadales de segunda calidad, y 26 fanegas, 
296 estadales de tercera  , en  la que se incluye  la de la 
p a rte  de  prado de que se hará  m ención  (20 hectáreas, 47 
á re a s ,  81 c en tiá reas ) , situadas en  la forma siguiente): 4 
tie rras en la hoja y sitio del V erdero: 3 á Yaldeloba: 3 al 
G arabatillo: 2 en la hoja de los Llanos y sitio  de los Rejo
nes: 2 al Mirón: 2 á las B allesteras: 2 á los llanos de V a l-  
depuerco: 2 á los Rejones de Casasola: una á los Llanos de
tras de la cuesta de Casasola: o tra  á los Llanos de Y alde- 
encinal: o tra  á las Eras: o tra  en  la hoja de V aldepuereo á 
V aldeencinal, y o tra  á Valdelanoria. A dem as pertenece á 
esta porción  una fanega de p rado  de segunda calidad 
(44,71 áreas), en el denom inado de Casasola , cuya m itad 
corresponde  á toda esta yugada pro-ind iv iso  con los d e 
mas partícipes: ha sido tasada esta tercera  porción  en 
664 rs. 75 centésim os en  ren ta  a u u a l, y  en  13,295 rs. en 
v en ta ; y capitalizada por la Contaduría al respecto de la 
ren ta  calculada po r los peritos, im porta 11,965 rs. 50 c é n 
timos, en  cuya  v irtu d , y con arreg lo  al a rtícu lo  179 de 
la in strucc ión  se saca á subasta por los 13,295 rs. de la 
tasación.

La cuarta  porción consta  de 24 t ie r r a s , de cabida de 
25 fanegas, 240 estadales de segunda calidad , y 21 fane
g a s , 290 estadales de tercera  , en  la que se incluye la de 
la parte  de prado de que se hará  m ención  ( 21 hecláreas, 
16 áreas y 97 centiáreas ), situadas en la form a siguiente: 
5 tie rras  en  la hoja y sitio del Verdero: 3 á los Llanos d e 
tras de las cuestas de C asasola: 2 á los Rejones de C asa- 
so la : 2 á las Ballesteras : 2 al Mirón : 2 al G a rab a tillo : 2 
en  la hoja y sitio de los Rejones: uno  á los Llanos de tras 
del lu g a r : o tra  á Valdeloba: o tra  á los Llanos de Valdeen
cina l : o tra en la hoja de Valdepuereo y sitio de Valdeen
c in a l: o tra  á lo s  Llanos de V aldepuereo, y o tra á Valde
lanoria : adem as co rresponde á esta porción una fanega 
de prado de segunda calidad (44,71 á re a s ) , en el deno
m inado de C asasola, cuya mitad pertenece á toda esta 
y u g ad a , p ro -ind iv iso  con los dem as partícipes : ha sido 
tasada esta cu arta  porción en 735 rs. 25 céntim os en r e n 
ta a n u a l , y en  1 4,705 en  venta; y capitalizada por la Con
taduría al respecto de la ren ta  calculada por los jaeritos, 
im porta  13,234 rs. 50 céntim os , en cuya v ir tu d , y con 
arreglo al a rt. 179 d é la  in s tru cc ió n , se saca á subasta  
por los 14,705 rs. de la tasación.

La quinta porción consta de 24 tie r ra s , de cabida de 
300 estadales de p rim era  calidad, 23 fanegas 239 estadales 
de se g u n d a , 17 iánegas 355 estadales de te rc e ra , en  la 
que se incluye la de la parte  de prado de que se h a rá  
m ención (18 hectáreas, 39 á re a s ,  98 c en tiá re a s ) , si
tuadas en la forma s ig u ie n te : 3 tie rras  al G arabatillo : 3 
á Valdeloba: 2 en  la hoja del V erdero y sitio de este n om 
b re : 2 á los Llanos de V aldeencinal: 2 á los L inares: 2 á 
los Rejones de C asaso la : una á los Llanos de tras de las 
C u e s ta s : o tra  á la Solana de C asasola: o tra  á la ladera del 
cam ino de V e lillas: o tra á Hoja Mala: o tra  al M irón, otra 
en  la hoja de Y aldepueieo y sitio de V a ld eencina l: o tra  á 
las Ballesteras: o tra  á la Laderilla: otra á los Llanos de Yal- 
depuerco, y  o tra á V aldelanoria: adem as p e rtenece  á esta 
porción una fanega de prado de segunda calidad (44,71 
áreas) en  el denom inado  de Casasola, cuya m itad c o rre s
ponde á toda esta yugada, p ro -in d i viso de los dem as p a r tí
cipes: ha sido tasada esta qu in ta  porción  en 682 rs. 20 c é n 
timos en renta an u a l, y en  13,644 rs. en venta; y  cap ita 
lizada por la C ontaduría al respecto de la ren ta  calculada 
por los perito s, im porta 12,279 rs. 60 cén tim os, en cuya 
v ir tu d , y con arreglo  art. 179 de la instrucc ión  , se saca 
á subasta  por los 13,644 rs. de la tasación.

La sexta porción consta de 25 t ie r r a s , de cabida de 
una fanega de p rim era  calidad , 24 fanegas 160 estadales 
de segunda, y 10 fanegas 160 estadales de te rc e ra , en  la 
que se incluye  la de la parte de prado de que se hará 
m ención (20 hecláreas, 3 áreas) situadas en la forma sigu ien 
te: 3 tie rras en  la hoja y sitio del Verdero: 3 á los Llanos 
de V aldeencina l: 2 en la hoja y sitio de los R ejones: 2 al 
Garabatillo: 2 á Valdeloba: 2 á Hoja Mala: 2 á los Llanos de 
Valdepuereo: u n a á  la Solana de Casasola: o tra  á los Llanos 
de tras  de las cuestas de Casasola : o tra á la ladera del ca
m ino de Velillas: o tra al M iró n :o tra  en la hoja de V alde- 
puerco y sitio de V aldeencina l: otra á las B a llesteras: o tra 
á los llanos de las B allesteras: o tra  á los Rejones de Casa- 
sola y o tra á V aldelanoria. Adem as pertenece  á esta p o r
ción una fanega de prado de segunda calidad (44,71 áreas) 
en  el denom inado C asasola,cuya m itad co rrespondeá  toda 
esta yugada pro -ind iv iso  con los demas partícipes: ha sido 
tasada esta sexta porción en 801 rs. 50 céntim os en ren ta  
anual, y en 16,030 rs. en venta; y capitalizada p o r la Con- 
taduría al respecto de la ren ta  calculada por ios peritos, 
importal; 14,427 rs., en cuya v irtu d , y con arreglo al a r tíc u 
lo 179 de la in s tru cc ió n , se saca á subasta por los 16,030 
reales de la tasación.

La sé tim a porción consta de 20 t ie r r a s ,  de cabida 
de 2 fanegas 185 estadales de p rim era  c a lid ad , 22 fane
gas 210  estadales de segunda, y 9 fanegas 370 estadales 
de te rc e ra , en  la que se incluye  la de la p a rte  de prado  
de que se hará m ención ^ 15 hectáreas , 72 áreas , 13 cen 
tiá rea s ) , situadas en la forma sig u ien te : 3 tie rras en la 
hoja de V aldepuereo y sitio de V aldeencinal: 2 á los 
Llanos de Valdepuereo: 2 á V aldeloba: 2 en  la hoja y s i
tio del Verdero: 2 á los Llanos de Valdeencinal: una en la 
hoja y  sitio de los R ejones: otra á los Llanos detras del 
lugar: otra al G a rab a tillo : otra á la Hoja Mala: o tra á los 
L in a res : o tra  á los Llanos detras de la cuesta de Casaso
la: o tra  á los Rejones de Casasola: o tra  á V aldelanoria, y 
o tra en  la hoja de los Llanos al sitio de Casasola. Adem as 
pertenece á esta porción u n a  fanega de p iado de segunda 
calidad (44,71 áreas) en  el denom inado de Casasola, cuya 
m itad corresponda á toda esta yugada p ro -in d iv iso  con 
los dem as partícipes. lia  sido tasada esta sétim a porción 
en  635 rs. 35 céntim os en ren ta  an u a l, y en 12,707 rs. en 
venta ; y capitalizada po r la C ontaduría al respecto de la 
ren ta  calculada por los p e r ito s , im porta 11,136 rs. 30 
cén tim os; en cuya v irtu d , y  con arreg lo  al a rt. 179 de la 
in strucc ión  , se suca á subasta po r los 12,707 rs. de la ta 
sación.

La octava porción consta de 23 t ie r r a s , de cabida 33 
fanegas 270 estadales de segunda calidad, y 8 fanegas 135 
estadales de te rc e ra , en la que se incluye  la de la parte  
de prado de que se h a rá  m ención (18 hectáreas, 77 áreas, 
82 cen tiáreas), situadas en la forma siguiente: 3 á Valde
loba: 3 á los Rejones: 3 á los L lanos de V aldeencinal: 2 á 
los L lanos de Valdepuereo: 2 en  la hoja y sitio  del V erde
ro: 2 á los Llanos d e trás del lugar: 2 al G arabalillo : una á 
la hoja M ala : o tra  á la hoja de Valdepuereo y  sitio de 
V aldeencinal: o tra  á las B allesteras: o tra  á la "Laderilla: 
otra á los Rejones de Casasola, y  o tra  á Valdelanoria. Ade
m as pe rten ece  á esta porción una fanega de prado de se
gunda calidad (44,71 áreas), en  el denom inado de Casasola, 
cuya m itad co rresponde á toda esta yugada pro-indiviso 
con los dem ás partíc ipes: ha sido tasada esta octava po r
ción en  733 rs. 60 céntim os en ren ta  an u a l, y  en 14,672 
reales en  v e c ta ; y capitalizada por la C ontaduría al r e s 
pecto de la re n ta  calculada per los peritos, im porta 13,204 
reales 80 céntim os, en  cuya v irtud  , y con arreglo  al a r 
tículo 179 de la in s tru cc ió n , se saca á subasta  por los 
i 4,672 rs. de la tasación. .

La novena porción consta de 21 t ie r ra s ,  de cabida de 
22 fan eg as, 217 estadales de segunda calidad, y 18 fane
gas 286 estadales de tercera , en  la que se incluye  la de 
la parte  de prado de que se h ará  m ención ¡18 hectáreas, 
44 á re a s , 62 cen tiáreas), situadas en  la forma siguiente: 
4 tie rras á los Llanos detras del lugar: 3 á los Llanos de 
V aldepuereo: 2 á los Rejones de Casasola : 2 á Valdela
no ria  : 2 á Valdeloba : 2 al G arabatillo : uno á la hoja y 
sitio de los R ejones: o tra  á la Hoja Mala: o tra en  la hoja 
y  sitio del V erdero : o tra  á los llanos de Valdeencinal: 
o tra  á las E ras : o tra  á la hoja de V aldepuereo y  sitio  de 
las Ballesteras, y o tra á las Laderillas. Ademas pertenece á 
esta porción una  fanega de p rado  de segunda calidad 
(44,71 áreas) en el denom inado de Casasola, cuya m itad 
corresponde á toda esta yugada p ro -ind iv iso  con los 
dem as partícipes: ha sido tasada esta novena porción en 
833 rs. en re n ta  anual, y en  16,660 rs en venta ; y cap ita 
lizada por la Contaduría al respecto de la ren ta  calculada 
por los p erito s, im porta  14,994 rs., en  cuya v ir tu d , y con 
a rreg lo  al art. 179 de la in strucc ión , se saca á subasta jior 
los 16,660 rs  de la tasación.

La décim a porción consta de 19 tie rras , de cabida de 
41 fanegas 246 estadales de segunda calidad , y 8 fa n e 
gas 100  estadales de te rc e ra , en la que se incluye  la de la 
parte  de p rado de que se h a iá  m ención  (22  hectáreas, 
29 á reas, 47 c e n tiá re a s ) ,  situadas en  la form a s ig u ien te ’

3
í  t ie rras  en  ía hoja y sitio de los R ejones: 2 al G a rah a ti-  
llo : 2 á Valdeloba : 2 en la hoja y  sitio del V e rd e ro : % á 
las E r a s : 2 á los Llanos de V aldépuerco: 2 á valdepuereo: 
u n a  á la Cruz de Medalla: o tra  á Hoja M ala: Otra en  la h o 
ja  de V aldepuereo y sitio de las B a lle ste ra s: o tra  á los Re
jones de Casasola, y  o tra á Valdelanoria. Ademas p e rte n e 
ce á esta porción  una fanega de prado de segunda calidad  
( 44,71 áreas) en  el denom inado de Casasola , cuya m itad  
corresponde  á toda esta yugada pro-indiviso  con los demas 
partícipes : ha sido tasada esta décim a y ú ltim a porc ión  
en 933 rs. 80 céntim os en ren ta  anual, y  en 18,676. rs. en 
venta ; y capitalizada por la C ontaduría  al réspeclo  de la 
ren ta  calculada por los peritos, im porta 16,808 rs. 40 c én 
tim o s, en cuya v ir tu d , y con arreg lo  al art. 179 de la 
in stru cc ió n , se saca á subasta por los 18,676 rs. de la 
tasación.

No se ex p resan  los linderos de estas fincas por su  co n 
siderable e x te n s ió n ; em pero  jm ede verse su po rm enor en 
el exped ien te  de su referencia.

No se ad m itirá  postu ra  que no cubra  dicha cantidad.
El precio en  que fueren rem atadas se pagará en  la 

form a y plazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  gravadas con 
m as cargas que las expresadas’, según resu lta  de los a n te 
cedentes que existen  en la C ontaduría p rin cip al de Ha
cienda púb lica  de esta provincia ; pero  si aparec iese , se 
in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  has
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Salam anca 2 de Marzo de 1856 .— Fausto María 
A rriaga.

ALBACETE.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia  , y 
en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ismo, se saca á pública su b asta , en  el dia y 
hora que se d i r á ,  la finca s ig u ien te :

Rem ate para el dia 18 de A bril próxim o, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del N orte y escribano  D. Dom ingo M onreal, que te n 
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios en Lezuza .

Núm . 225 del inventario . =* Una dehesa denom inada 
Nava M arín, térm ino  de L ezuza, de los propios de dicha 
villa , a rren d ad a  en 1,400 rs. a n u o s , cuyo a rriendo  vence 
en 1 .° de Abril y 15 de Agosto de cada un año. No c o n 
tiene arbolado y sí rom ero , en eb ro  y m ucha m ata parda, 
ó sean a rbustos de e n c in a , algunos bastan te  crecidos. 
Tiene de cabida 1,078 fanegas de m arco real de á 6,439 y 
medio m etros superficiales cuadrados cada una, y linda por 
Sur cam ino de Muneza , Mediodía la dehesa de G regorias, 
Pon ien te  ju risd icc ión  del Bonillo, y N orte la de M uneza. 
Ha sido capitalizada en 25,200 r s . , y tasada en ren ta  en 
3,234 r s . , y en  venta  en  86,240 rs., por cuya cantidad sale 
á subasta.

No se adm itirá  postura  que no cubra  dichas sum as.
El precio en  que fuere rem atada la finca se pagará 

en la forma y plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la ley 
de 1,° de Mayo últim o.

La finca üe que se trata  no se halla gravada con m as 
cargas que  las expresadas , según  an teceden tes que obran  
en la C o n taduría ; pero  si apareciese , se in d em n iza rá  al 
coipprador.

Los derechos de tasación y dem as del exj3ed¡ente h a s
ta la toma de posesión se rán  de cu en ta  del com prador.

Albacete 12 de Marzo 1856 .=José  María Santaló.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y e n  v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo ú ltim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d irá ,  la finca s ig u ien te :

Remate p ara  el dia 19 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era  instancia  del 
d istrito  del Mediodía y escribano  D. Isidro Ortega Salo
m ón , que ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 892 del in v en ta rio .= U n a  haza de tie rra  de 101 
fanegas , nom brada  Prado del M arqués , térm ino  de E spe
ra , proceden te  del caudal de propios de dicha v illa , cla
sificada por los peritos en la form a sig u ien te : 20 fanegas 
de p rim era  c lase , 40 de segunda y 41 de te rcera : indiv i- 
b le , según los m ism os sin  m enoscabo de su  valor: linda 
Norte Colada del cam ino de los L lanos, S u r a rro y o  llam a
do del Salado, Este suertes de la Vega de A rroyo Hoyo, 
y Oeste de V en ancio : sin cargas conocidas: tasada en 
13,690 rs .;  y cap ita lizada, por la ren ta  de 798 rs. que 
p ro d u ce , en 14,364 r s . , que es tipo por que se saca á 
subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cubra  el tipo de la su- 
basta.

El p recio  en  que fuere rem atada  se pagara  en  la lor- 
ma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .* de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de qu e  se tra ta  no se halla 
gravada con m as cargas que las expresadas, según re 
sulta  de los antecedentes que obran  en la C ontaduría 
p rincipal de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si 
apareciese, se in dem nizará  al com prador.

2.a Los derechos de expedien te  hasta la tom a de pose
sión serán  de cu en ta  del rem atan te .

Cádiz 10 de Marzo de 18 5 6 .= Jo aq u in  de Hazañas.

Por p rov id en cia  del Sr. G obernador de la p rov in cia , 
y en  virtud de la ley  de 1.° de Mayo ú ltim o é in stru cción  
de 31 del m ism o , se  sacan á pública subasta , en  el dia y 
hora qu e se  d irá , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para  el m ism o dia y hora  que el preceden te , 
an te  el Sr. Juez y esc rib an o  m encionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del clero.

N úm . 560 del in v en ta rio .= U n a  casa en Jerez de la 
F ro n te ra , calle de los Ciegos, núm . 4 m oderno , p roce
den te  de la colegial de d icha ciudad  , de uno y medio pi
sos y 102 varas cuadradas de terreno : linda cen o tras  de 
D. F rancisco Morales y de los Sres. G o n z á le z , Dubosse y 
com pañía: s in  cargas conocidas: tasada j)or los peritos en  
8,605 rs  ; y capitalizada, jaor la re n ta  de 480 rs. que  p ro 
d u c e , en 10,800 r s . , que es el tipo por que se saca á s u -

N úm . 561 del in v en la rio .= U n a  casa en  Je rez  de la 
F ron tera  , calle de la Chancillería , núm . 9 m o d e rn o , p ro 
cedente de la colegial de d icha c iu d ad , de dos pisos y 
241 v aras cu ad rad as de te rre n o : linda con o tras de Don 
Pedro López V illegas, de D. José María A rdizone y de 
D. José B u issen : sin  cargas conocidas: tasada por los pe
ritos en 27,710 r s . ; y cap italizada, por la ren ta  de 1,828 
rea les  q u e  produce , en 41,130 r s . , qu e  es el tipo jx>r que 
se saca á subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipq  de la
subasta. ,

El precio en que fueren rem atadas se pagara en  la 
forma y plazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la ley de 1 .# de 
Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  gravadas con 
m as cargas que las expresadas, según an tecedentes que 
o b ran  en  la C ontaduría de Hacienda p ú b lic a ; pero  si 
apareciese  , se indem nizará  al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 10 de Marzo de 1 8 o 6 .= Jo aq u in  de Hazañas.

TARRAGONA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en v irtud  de la ley de 1 .* de Mayo próx im o pasado é 
in stru cc ió n  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta 
las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el m ism o dia y hora que el p receden te  
an te  el S r. Juez y  escribano  m encionados, y en  el pro
pio sitio.

Propios de Cornudella.

Núm . 26 del in v e n ta rio .= U n  molino h a r in e ro , p roce
den te  de los propios de Cornudella , sito en el térm ino  de 
P o n t , que linda al Norte y Este con tie rras  de D. Ram ón 
S o r t , al S u r con el rio Cimana , y al O rien te  con el b a r
ranco  de las A m bagas: com prende una superficie de 1,551 
palmos cu adrados, equ ivalen tes en  m etros á 59 ,43: en 
dicha superficie está establecida un a  m uela g ira to ria , y un 
piso bajo para habitación del m olinero y su fam ilia: tiene 
las aguas sufic ientes para funcionar, p roceden tes de otro 
llam ado del V id r ie r : se halla en estado d ecaden te : produee 
anualm en te  en  ren ta  3,840 r s . : ha sido tasado en  8,226 
rea le s , y  capitalizado en  86,400 r s . , por cuya cantidad 
se saca al rem ate.

Núm. 26 del in v en ta i io .= O tro  m olino h a rin e ro  , de la 
misma procedencia y s itu a c ió n : linda al Norte V O riente 
con el b a rra n c o  de las Am bagas, al S u r y Este con el rio 
C im ana: com prende una superficie de 1,222 pies cu ad ra 
dos , eq u iva len tes á 46 m etros 92 c en tím e tro s : en  dicha 
su p e rfic ie , y en  su  piso b q o , se halla establecida una 
m uela g ira to ria , un  pequeño zaguan y una reducida co
cina : el piso ])rin c ip a l, un dorm ito rio  destinado para  la 
familia del m olinero : se su rte  de las aguas suficientes para 
e jercer sus funciones del m olino a n te r io r : se halla en e s
tado decadente: produce an ualm en te  en ren ta  960 r s . : ha 
sido tasado en  9,110  r s . , y capitalizado en  21,600 r s . , por 
cuya cantidad se saca al rem ate.

Núm, 27 del inven tario , =** O tro m olino h a rin e ro  de la

m ism a p ro ced en c ia , sito  en el térm ino  de V id rier , que 
linda al N orte y  Este con te rren o s de D. Ju an  C achap y 
D. Bautista Clarion , al S u r con el rio C im a n a , y  al O rien 
fe con el b a rran co  de la A rg e n te ra : com prende u n a  su 
perficie  rectangu lar de 2,560 palm os c u ad rad o s , equ iva
len te  á 97 m e tro s , 6 c en tím e tro s : en  la p lan ta  baja se 
encuen tra  situada u n a  m uela g ira to ria  , u n  depósito para  
h a r in a  y  u n a  pequefn  c u a d r a , y  en la p rincipal una h a 
bitación para  la familia del m o lin e ro : d isfru ta  aguas su fi
cientes para  fu n c io n ar su  m aq u in a ria , las cuales proceden 
de otro situado á c ie rta  d istancia  de este , y  su  nacim iento 
es á la orilla  del rio Cimana : se halla ’en estado de c o n 
servación , y produce en la actualidad en re n ta  740 rs.: 
ha  sido tasado en 7,112 rs ., y capitalizado en  16,65.0 re a 
les, por cuya cantidad se saca al rem ate.

No se ad m itirán  posturas que  no cu b ran  el tipo de la 
subasta. ^

El precio en  que fueren  rem atadas se pagarán en la 
forma y plazos que p re v ie n e  el art. 6 .° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g ra
vadas con mas cargas que las expresadas , se g ú n  resu lta  
de los an tecedentes que existen  en la C ontaduría  p r in 
cipal de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si 
ap arec ie re , se in d em n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos del expedien te  liasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te.

T arragona 8 de Marzo de 1856,« F ra n c is c o  Oliveras.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. G o b ernador de la p rov incia, 
y en v ir tu d  de la ley de 1.° de  Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á pública su b asta , en  el 
dia y  hora que se d irá , la finca s ig u ien te :

Remate para el m ism o dia y  hora que el p recedente 
an te  él Sr. Juez y escribano m en c io n ad o s, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm eros 377 al 382 del in v e n ta r io .»  Un h u e rto  cer
cado de pared , denom inado la Tancada de San Antonio, 
situado en  el térm in o  de la villa de Alcira , partida del 
F ra c á , que perteneció  al hospital genera l de esta ciudad: 
lindan te  po r N orte con hu erto s de^Doña Rosa M artínez y  
Sr. Conde de N ieuland ; por Poniente con D. José C arruana 
y ba rran co  de la C asella; por Mediodía con tie rra  huerto  
del m ismo h o sp ita l, b a rranco  de la Casella en  m e d io , y 
por O riente con el de Doña Rosa Martínez y otro de A nto
nio L ópez, cam ino en  m edio : dicho h u e r to , que con tie 
ne 7 casas de h ab itac ió n , ocupadas por otros tantos a r re n 
d a ta r io s , en tre  quienes está dividido el cultivo de aquel, 
con 7 pozos para  noria y 7 b a lsa s , es com prensivo de, 149 
h a n eg a d as , 13 brazas de tie rra  con 3,303 n a ran jo s , 777 
p lan tas de m o rera , 20 h ig u e ra s , 8 nogales y 165 árboles 
fru tales de d iferen tes c lases, perteneciendo tam bién á esta 
finca 2 hanegadas, 2 cu arto n es , 16 brazas de terreno  ocu
pado á la parte  ex te rio r á Levante, Norte y Ponien te  para 
el desagüe de la m ism a. La total pared que c ircuye  el h u e r
to consta de 6,300 pies lineales (1,755 m etros 6 décimas), 
de cuya distancia hay a rru in ad o s 1,500 pies (418 m etros): 
de las 7 casas d n tro  del huerto  , la que ocupa Joaquín  Re- 
d a l , a rre n d a ta rio  de parte  de a q u e l , consta de piso de 
tierra  y  a lto s , con c o r r a l , cuadra y pajar; superficie de 
casa 756 pies (210 m etros y 6 decím etros); id. de corral, 
4 29 pies (119 m e tro s , 5 decím etros); id. cuadra  y  pa
j a r ,  222  pies (61 m etro s , 6 d ec ím etro s): en  el piso 
bajo están  los cuartos de dorm ir, cocina, cuadra  y corra l, 
ocupando la andana todos los altos, la que ocupa F ra n c is
co N avarro, tam bién a rren d a ta rio  , consta de iguales d e 
partam entos y  d istribución , siendo la superficie  de la casa 
de 756 pies (210 m etros, 6 d ecím etros); 396 pies de cor
ral (110 m etros, 4 décim as, y 189 pies (52 m e tro s , 6 de
cím etros) de cuadra y pajar: la que ocupa Silvestre Piera, 
con la misma d istribuc ión  y departam en tos, la superficie 
total de la casa 756 pies (210 m etros 6 decím etros), 450 
pies (125 m etros 4 décim as) de c o rra l , y  180 pies (50 
m e tro s) , de cuadra  y  p a ja r: la que ocupa B ernardo  
O liver , tam bién  a rren d ad o r de p a rte  del h u e r to , que 
tiene la misma d istribuc ión  y departam entos que las 
a n te r io re s , consta la superficie de la casa de 756 pies 
( 210 m etro s, 6 d e c ím etro s), 522 pies (145 m etros , 4 d e 
cím etros! de c o rra l, y 237 pies (66  m etro s) de cuadra y 
pajar, la que ocupa Vicente Pau, m ayor, con iguales con
diciones que la a n te r io r , consta la superficie  de la casa 
de 939 pies (260 m etros, 8 decímetros); id. del corra l 351 
pies (97 m etros, 8 decím etros), y 210 pies (70 metí os) de 
cuadra y  p a ja r :  la que ocupa P a u , m e n o r , con igua
les departam entos y d istribución que las qu e  an tece 
d e n , consta la supeificie  de la casa de 1,287 pies 
(358  m etros, 6 decím etros), la del corrí»l 684 pies 
(190 metí o s , 6 decím etros), y la cuadra y  pajar 210 pies 
(70 m etros): la titulada G la n d e , que ocupa José Piera, 
arren d ad o r tam bién de pa rte  del h u e rto , que consta de 
pisos bajo y dos altos, corral y  cu ad ra , existiendo en el 
piso bajo los cuartos de do rm ir, cocina y dem as; en el 
p rim er piso alto , rec ib id o r, dos salas con sus alcobas, co
cina y c u a rto s ; y en el segundo piso la andana : es la su
perficie de la casa de 1,728 pies (423 m etros), la del cor
ral 1,470 pies (417 m etro s), y la de la cuadra y  pajar 540 
pies (150 m e tro s , 3 decím etros); los 7 pozos p:=ra norias 
den tro  de dicho h u erto  con sus balsas correspondien tes, 
son sus d im ensiones de pozos y balsas p róx im am ente  
iguales: los pozos tienen 48 pies de p ro fu n d id ad , 18 de 
largo por 6 de ancho luz, y 10 pies de a g u a ; cada balsa 36 
pies, 4 lu z ; superficie 1,296 pies (361 m etros), y su fondo 
4 y m edio pies : la m aquinaria  de las norias es "de los a r 
rendatarios: la casa , pozo , balsa y j)arte de huerto  que 
cultiva B ernardo O liver, está afecta á la responsion de dos 
censos, uno de 27 rs. 12 céntim os de pensión  a n u a l, al 
hospital de A lc ira , y  el otro de 14 rs. 45 céntim os á la co
fradía de los Angeles del convento de capuchinos en  id.: 
el resto  de la finca se halla lib re  de cargas: ha sido capi
talizada esta finca por la renta de 21,230 r s . , que según  el 
manifiesto del referido hospital p ro d u c e , en la cantidad 
líquida de 382,140 rs .,  y  tasada en  643,365 rs. 74 cén ti
m os, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se ad m itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en  la for
m a y plazos que p¡ ev iene el a rt. 6 .® de la ley de 1.® de 
Mayo últim o.

Las ún icas cargas que á estas fincas se conocen hasta 
el dia son las que quedan e x p re sa d a s ; pero si en lo suce
sivo apareciese alguna o tra , se indem nizará  á los com 
pradores.

Los derechos del expedien te  hasta la toma de pose
sión se rán  de cuenta  del rem atan te.

Valencia 11 de Marzo de 1856.^=Joaquin Catalá.

CANARIAS.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la lev de 1 .’ de Mayo é in strucc ión  de 31 
del m ism o , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para  el dia 22 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  e! Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de la A udiencia y escribano  D. José Jim énez 
Moreno L lam as, que tendrá  efecto en las Casas consisto
ria les de esta corte.

Clero.

Núm . 524 del inventario .*=U na finca rústica , d en o 
m inada  H uerta de la V irgen , térm ino  de T eror, p e rten e 
ciente  á la fábrica p arroqu ia l de dicho pueblo, com puesta 
de una fanega , 9 celem ines, 19 9/10 b ra za s , y dia y m e
dio de agua para su rieg o , cada 31 d ia s ,  de la acequia 
de los Llanos , cuyos linderos son al Norte con acequia 
de la he red ad ; al Sur cam ino  á B uena-v isla  , al Naciente 
calle de la Fuente , y  al Ponien te  dicho cam ino. Produce 
an u alm en te  en  ren ta  1,232 r s . : ha sido cap italizada en 
22,176 r s . , y tasada en  35,144 rs. 26 m rs., po r que se 
subasta.

Núm. 543 del in v e n (a r io .» U n  cercado en el barranco  
de G uiniguada , térm ino de las Palm as, en C anaria , p ro 
pio del com unal de aquella santa iglesia c a te d ra l , com 
puesto de 64 áreas y 59 cen tiáreas, que equivalen  á un a  
fanegada , 2 celem ines y 1 1 brazas del país , con m edio 
dia de agua lodos los sábados para su lieg o , del h e red a
m iento  d e T rian a  , y  cuyos linderos son al Norte calle de 
los A lam os, y tie rras de heredad de D. Juan  H uesterling 
del C astillo , al Sur barranco  de G u in ig u ad a , al N acien
te cercado Rosales de dicho c o m u n a l, y  al P onien te  
t ie n a s  de D. Antonio Ramos Almeida. Produce anual
m ente en  re n ta  1,500 r s . : ha sido capitalizado en  27,000 
reales., y tasado en 81,384 rs. 16 m rs., por que se subasta.

Núm. 544 del in v e n ta r io .»  Otro cercado en el m ismo 
b a rra n c o  y contiguo al a n te rio r, con el que linda por P o 
n ien te : p o r Naciente con tie rra s  de D. Leonardo Sán
ch ez : al N orte las c itadas tie rras  de H u e s te rlin g , y  al 
Sur el b a rran co  de G u in ig u ad as: pertenece al mismo 
com unal: se compone de 26 áreas y 2 c e n tiá re a s , equ iva
len tes á 5 celem ines, 2 cuartillos, 23 13/100 brazas del 
p a is , y  se riega cada 15 dias con medio dia de agua del 
re ferido  heredam ien to  de  T r ia n a : produce an u alm en te  
en ren ta  1,500 r s . : ha sido capitalizado en 27,000 r s . , y 
tasado en  38,468 rs. 33 m aravedís , por que se subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que p rev iene el a r t. 6 .° de la ley de desam or
tización de 1 .* de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no  se  ha llan  gravadas con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según resuTta de los an - 
dentes que existen  en  la C ontaduría principal de H acien
da pública  de esta p ro v in c ia ; pero si a p a re c ie re , se in 
dem nizará  al com prador.

m  cercado núm . 543 , paga anu alm en te  u n  eenso de 
66 rs. vn . á D. Juan  A cevedo, y  o tro  de 51 rs. 18 m a
raved ís á D. Felipe Espino.

Los derechos del exped ien te  hasta  la toma de  posesión
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de T enerife  2« de F eb re ro  de 1 8 5 6 .»  
Jorge de Cámara.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o s to r , el 
cual las pagará en  m etálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
E n  cada un o  de los dos p rim eros años siguientes, el 8 

po r 100 .
E n cada u n o  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

po r 100 .
Y en  cada u n o  de los 10  años in m ed iatos, el 6 

por 1 00 .
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 14 

años.
Los com pradores p o d rán  a n tic ip a r  el pago de u n o  ó 

m as p laz o s , en  cuyo caso se les ab onará  el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100  al año co rrespond ien te  á cada anticipo: 
todo con arreg lo  á la ley de 1 .°de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ven tas de B ie
nes nacionales, se suspende  la subasta de las fincas lla 
m adas Peñón  y Dehesa N u ev a , sitas en  térm ino  de Unda, 
p rovincia  de Toledo, p rocedentes de sus p rop ios, desig
nadas con los n ú m ero s 800 y 801 del in v e n ta r io , y  que 
estaba señalada para el 6 de A bril próxim o.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie
nes n a c io n a le s , se suspende la subasta de una tie rra  de 
19 o b ra d a s , señalada con el núm . 1,979 del in ven tario  de 
la p rovincia  de Toledo, procedentes de la encom ienda de 
la T o r re , de la órden de S a n tia g o , y  la que estaba seña
lada para el 21 del co rrien te .

Por acuerdo  de la D irección general de ventas de Bie
nes nacionales, se suspende la subasta de varias fincas, 
p roceden tes del hospital de A m p u ria s , provincia de Ge
rona , señaladas para el dia 5 del m es próxim o.

Lo que se an u n c ia  para  conocim iento de los licita— 
dores.

M adrid 16 de M arzo de 1856.
Lo que  se an u n cia  al púb lico  con objeto de que los 

ind iv iduos qu e  q u ieran  in te resarse  en  la adquisición de 
las fincas in se rta s , puedan  acu d ir  á h ace r sus proposicio
nes á los p a ra jes  seña lados en  los d ias  y  h o ras que se 
c ita n .

M adrid 17 de Marzo de 1 8 56 .» ; El Comisionado p r in 
cipal de la venta  de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José M aldonado, Juez de prim era  instancia  de Ge
tafe y su partido.

Por el p resen te  cito y  emplazo por el ¡m prorogable 
térm ino de 20 d ia s , á co n ta r desde el en  que se an u n cie  
en la Gaceta de M adrid  , á los que se c rean  con derecho á 
los b ienes de la capellanía laical fundada por Doña María 
C o rre a , m onja en  el convento  de la E ncarnación de Val- 
dem oro , para que lo deduzcan  por la escriban ía  del r e -  
frend a tario , y  no  verificándolo les p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar.

Dado en  Getafe á 15 de Marzo de 1856. =*José Maldo- 
n a d o .= P o r  su m andado , Juan González Cazorla. 1068

D. E duardo de los Rios y de A cuña, Caballero de la 
ínclita  O rden de San Ju an , de la Real y d istinguida Orden 
española de Carlos III, y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el p resente cito, llamo y  emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los b ienes que constituyen  
la capellanía fundada en esta ciudad por el Capitán Juan  
de Salcedo y S ilv a , á fin de que d en tro  del térm ino de 
30 d ia s , á con tar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de M adrid , com parezcan en este juzgado por sí ó 
por m edio de apoderado á deducir el que les asista; bajo 
apercib im ien to  que pasado sin  haberlo verificado las p ro 
v idencias que se d icten  les parará  el perju id io  que haya 
lugar.

Dado en  el P uerto  de Santa María á 22 de F ebrero  
de 1856.=*Eduardo de los Rios.=*Por su disposición, F ra n 
cisco Chile. 1069

En virtud  de providencia dictada ante mí por el señor 
D. Eduardo de los Rios de A cuña , Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad, en el ram o cu arto  del patronato  funda
do en  la villa de Rota por Sebastian Bernal Escobar, y con
sigu ien te  á lo solicitado por pa rte  del adm in istrador ju d i
cial de la casa de que  se hará expresión , se ha m andado 
hacer saber á los herederos de Manuel R izo, que lo son  
Pascual, Luisa , Josefa , Ped ro  y  A gustín Rizo, dueños que 
parecen ser de una parte  de casa calle del Castillo ó del 
A ltosanode d icha v i l la , que en el térm ino de 30 dias , á 
con tar desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta del 
G o b ierno , procedan á la reedificación de la parte  que en  
d icha casa les co rresponda ; apercibidos que tra scu rrid o  
que sea dicho térm ino  sin  haberlo verificado se procede
rá  en su rebeldía, y sin  m as c ita r le s , á la ven ta  en subas
ta de dicha parte  de finca. Cuya notificación se m anda h a 
cer á los susodichos por m edio del p resen te  anuncio, que 
se in serta  en dicho periódico y  Boletin oficial de la p ro v in 
c ia , m edian te  á ignorarse el paradero de los m ism os, y  la 
que les cau sará  el m ism o perju icio  que si se hiciese en 
sus personas.

Y para que llegue á noticia de dichos interesados, y en 
v irtud  del expresado m andato , firm o el p resen te  en la c iu 
dad del Puerto  de Santa María en  19 de Febrero  de 
1 8 5 6 .= Ju an  Miguel R ubio y Escudero. 727

D. Ildefonso S an M illan , Juez de p rim era  instancia de 
esta c iudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel María 
T ejad a , n a tu ra l de N a ld a , y soldado que  fue de la segun
da compañía del p rim er batallón del regim iento  in fan tería  
de Valencia , con tra  qu ien  en este juzgado se sigue c au 
se crim inal de oficio por el falso testim onio dado en  
o tra  ig u a l , para que  se p resen te  en la cárcel p ú b li
ca de esta capital en  el térm ino  de nueve dias á re s
ponder á los cargos que  l e  re su ltan  en d icha causa, 
que si asi lo hiciere se le o irá y hará  justicia  ; bajo a p e r
cib im iento  de que no presentándose en d icho térm ino se 
seguirá la causa en  su re b e ld ía , y los autos y diligencias 
se no tificarán  en  los e s trad o s , parándole el m ismo p e r
ju ic io  que si se hiciese en  su  persona.

Dado en  Logroño á 22 de Febrero  de 1856.»Ildefonso 
San Millan.==Por m andado de S. S . , V entura López Ortiz.
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D. Ildefonso San Millan , Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Logroño y su  p a rtido , y de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. M anuel Ma
ría  A ngulo , vecino de esta ciudad , para que en  el té rm i
no de nueve d ia s , que por segunda vez le señalo, se p re 
sen te  á disposición de este T r ib u n a l, como lo tengo o rd e
nado en la causa que de oficio y de Real órden estoy for
m ando en  averiguación de los autores y cómplices de la 
sustracción  de varios créditos de la Deuda pública, verifis 
cada en Mayo de 1850 de las oficinas de esta provincia; 
haciéndole  en ten d er que si no com parece le parará el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Logroño á 18 de Febrero  de 1856.=Ildefonso 
San Millan. =  Por m andado de S. S ., F rancisco  Jav ier 
Muñoz. 739

D. Ildefonso San M illan, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Logroño y  su  partido , y de Hacienda de la
prov incia . ,

Por el presente  c ito , llamo y emplazo a M anuel y Mar
celino Cordon , p a d re é  h ijo , vecino y na tura l respective 
de la villa de Ventosa , pa ra  que  en el térm ino de nueve 
d ia s , que por p rim er plazo les señalo , se p resen ten  en  
este juzgado á o ír la Real sen tencia  dictada en  la c a u 
sa que se les ha  seguido por delito de contrabando, y h a 
ber arrojado po r ei puen te  de Villoslada al estanquero de 
la m ism a D. Juan  A r^iielles; en  ía in teligencia de que p a 
sado dicho térm ino  sin  p resentarse les p a rará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en  Logroño á 20 de Febrero  de 1856.=Ildefon~ 
so San Millan.==Por m andado de S. S., Francisco Jav ier 
Muñoz. 73  \

Por providencia del Sr. D. V icente Sebastian García» 
Juez togado de prim era instancia del d istrito  de las V isti- 
rl3 r< i i eS â C0lde» refrendada del escribano  de n úm ero  
?  j a  5 : o n Í° Az°lra , se cita , llama y emplaza por térm ino

1V uias a los que como dueños ó en otro concepto se 
consideren con derecho al solar de la casa núm . 21 , calle del 
Aguila de esta corte , m anzana 1 1 1 , para que den tro  del 
sitado térm ino com parezcan en (dicho juzgado á deducir 
>u derecho; apercibidos que  en  otro caso lee parará  el per- 
iuicio que  haya  lugar.

M adrid 18 de Febrero  de 1856.«**Ce]edoíiio Azofra.
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En v irtud  de providencia del Sr. D. C ipriano Domín
guez, Juez de p rim era instancia del distrito de la U niver
sidad é in terino  en el de Palacio de esta ca p ita l, se cita, 
llama y em plaza á Pedro Fernandez, cochero q u e  fue de 
casa del Excmo. Sr. D. A lejandro Olivan , para que en  el 
té rm in o  de nueve dias com parezca á la aud iencia de d i
cho señor, sita en  el piso bajo de la te rrito ria l, ó en  la cá r
cel nacional de Villa, á responder á los cargos que con
tra  él resu ltan  en causa que se le sigue por haber a tro 
pellado con el coche que conducía al n iño  Miguel V illa- 
nueva; bajo apercib im iento  que de no verificarlo se sus
tanc iará  en  su  ausencia y rebeldía, parándole el perju icio  que haya lugar. 733

Por el p resen te , y  en  v irtu d  de providencia del Sr. Don 
V icente Sebastian G a rc ía , Juez de p rim era  in stancia  del 
d istrito  de Vistillas, que in te rin am en te  despacha el de Pa
lacio , refrendada del escribano del criiiisQ D. Cásiiiiiro 
del P o z o , se c i ta , llam a y  em plaza por últim o edicto y 
té rm in o  de nueve d ias , á D. José M arino Fernandez, 
p ara  que se presente en  la cárcel de esta corte á respon
der á los cargos que le resu ltan  en  la causa que contra el 
mismo y otros se instruye por falsificación y estafa ; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 737

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. C ipriano Domín
guez , Juez togado de prim era instancia del d istrito  de la 
U niversidad de esta c a p ita l, refrendada del escribano de 
nú m ero  del crim en D. José M aría López A ria s , se cita, 
llama y  emplaza por tercero  y últim o edicto y térm ino 
de n ueve dias á M anuel M enendez, de ejercicio cochero, 
que últim am ente ha estado al servicio de M anuel F e rn an 
dez Capalleja, dueño del carruaje de plaza n úm . 153, que
se sitúa en  la plazuela de Santo D om ingo , á fin de que
d en tro  de dicho térm ino com parezca en  la cárcel de Villa 
de esta capital á responder á los cargos que le resu ltan  
en  la causa que se sigue en  dicho juzgado y escribanía 
contra Pelayo González M enendez por h u rto  de efectos á 
D. Alejo Galillea; p revenido que de no verificarlo , sin  m as 
citarle n i em plazarle , se seguirá la causa en su ausencia 
y  reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

139

D. Ildefonso Fernandez Cadiñanos, Juez de p rim era in s
tancia de la villa de Avilés y su partido  por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber que en  este juzgado, y po r la escribanía del 
in frascrito , se ha presentado p or p a rte  de D. Juan  Muñiz 
Santiago, vecino de la p a rro q u ia  de Santiago de A m b ie- 
d e s , concejo de G o zo n , dem anda contra los b ienes de la 
capellanía de N uestra Señora del Rosario fundada en  la p a r
roq u ia  de San Jorge de M anzaneda en  d icho co n cejo , la 
cual por auto de 8 del corrien te tuve á bien adm itir con 
los docum entos que le acom pañaba, y  que se citase y em 
plazase por m edio de edictos en  la Gaceta oficial y Boletín 
de la p rov inc ia  y  en  esta villa. Y por el p resen te cito, 
llamo emplazo á todas las personas que se crean  con de
recho  á los indicados bienes que constituyen  la expresa
da capellanía , para que en  el térm ino de 30 dias, conta
dos desde este a n u n c io , acudan á este juzgado por medio 
de p rocurador hab ilitado  en  forma á decir de su  derecho 

J*Uj - vean , COÍ} v en irles; con apercibim iento de que p asado dicho té rm in o  y no  lo verificando les p arará  el perju ic io  que haya lugar.
Avilés 18 de Febrero  de 1856.=A lfonso F ernandez Ca- 

dm anos.— Por su m andado , Simón de B arañan. 733

El licenciado D. Domingo Criado F e rre r ,  Juez de p r i m era instancia de A randa de D uero.
Por el p resen te  se cita y em plaza á los Sres. D. F ran 

cisco O rteg a , Sr. Santuola y  Sr. N u ez , p ara  que en  el té r 
m ino preciso de 30 d ias se p resen ten  en  este juzgado á 
d ec larar en la causa crim inal que en él se sigue contra los 
que resu ltan  culpables en la caida del coche d é la  em p re
sa del N orte , que tuvo lugar en  la m añana del 1 .° de Di
ciem bre ú ltim o en  el sitio Oyó Cebadero, cam ino de Mila
gros , sobre qu ién  fue la causa de aquel suceso, de que 
salieron contusos algunos v ia je ro s , puesto  que aparece 
ib an  en la diligencia los tres  indicados señores, de cuya 
residencia y vecindad no se tiene noticia hasta h o y , ó 
que m anifiesten su  paradero  para exhortar.

Dado en  A randa de Duero á 19 de Febrero  de 1 8 5 6 .=  
Domingo Criado,=^Por su  m an d a d o , M anuel Martin F u en - tenebro. 744

El Sr. D. Víctor Rojo, Juez de p rim era  in stan c ia  de 
esta ciudad de Bejar y  su partido.

Por el p resen te cito , llamo y emplazo al procesado 
G regorio G arcía Cabrero, álias G alocho, n a tu ra l de Na- 
vacarros y  vecino de esta c iu d a d , para que en  el térm ino 
de 15 d ia s , contados desde que tenga lugar su inserción 
en  la Gaceta del G obierno , se p resen te  á desvanecer los 
cargos que con tra él aparecen en  la causa crim ina l que se 
in stru y e  de oficio sobre haberse fugado de la cárcel nacio
nal de esta ciudad la noche del 10 de E nero ú lt im o , y 
h u rto  de un poco de paño á D. V alentín B arrientos y Don 
Serapio Gómez la m ism a noche y  sigu ien te del 1 1 : lo 
que se anuncia  para que en  el preciso térm ino  señalado 
se p resen te  y com parezca en  este ju zg ad o , pues de lo con
tra rio  se segu irá  y sen ten c ia rá  la causa en rebeldía , e n 
tendiéndose las notificaciones con los estrados del juzgado.

Dado en  Bejar á 19 de Febrero  de 1856 .= V ic to r R o jo .=  
Por m andado de S. S., F erm ín  Tellez y  M artínez.
Señas del fugado Gregorio Garda Cabrero , Lilias Galocho.

E statura de m as de cinco p ie s , edad un o s 25 años, 
b arb ilam p iñ o , n ariz  aguileña , ojos castaños m uy vivos, 
c a rila rg o , barba p e q u e ñ a : v iste pan ta lón  pardo  con u n  
rem iendo  negro  en  la trasera y  otro m al echado en la de
lan tera  , chaleco n e g ro , chaquetón  p a rd o , go rra con v i
sera á la po rtuguesa, todo hecho en  P o rtu g a l, pelo en tre  
rojo y  castaño con m uchas e n tra d a s , adem as es quebrado. 732

D. José Ram ón de G erv e ra , Juez de p rim era  instancia de este partido.
P or el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Luis Luna, 

álias Charandelo, y  F rancisco  T o r ija , álias A lm anegra, 
contra qu ienes estoy procediendo como culpables en el 
robo ejecutado en la cuesta titulada de Los Valencianos á 
Joaqu ín  P in te r  y  otros , el dia 17 de Mayo últim o , para 
que den tro  de 30 dias siguientes al de la fecha se pre
sen ten  en  las cárceles de esta capital de partido  á resp o n 
der á los cargos que en  dicha causa les resultan  ; aperc i
bidos que de no  verificarlo  seguirá la expresada causa en 
su  rebeldía , sin  m as llam arles ni c i ta r le s , y  los autos y 
dem as diligencias que en  ella se h ic ie ren  serán  no tifica
dos en  los estrados de esta aud iencia , que desde luego les 
s e ñ a lo , y les p a ra rá  el m ism o perjuicio que si d ichas p ro 
videncias fueren  notificadas en  sus propias personas. Y 
para que llegue á noticia de todos y de los llamados se p u blica el presente.

Infantes 21 de F eb re ro  de 1856 .=José Ram ón de C er- 
v e ra .= P o r  mandado de S. S., Juan  Pancracio y Peñalosa
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D. B ernardo González M añero, Juez de p rim era  in s 
tanc ia  de esta ciudad  de Valladolid y  su partido, y especial de Hacienda de la p rovincia.

P or el p resen te  c i to , llamo y emplazo á Domingo Her
re ro  , natu ral de Potes, contra el que estoy in stru y en d o  
causa c rim in a l en la  escriban ía y testim onio del in fra s 
crito  p o r a trib u irle  hu rto  de un  baúl con varias ropas v 
dinero  de la pertenencia de Segundo Alonso , vecino de 
esta ciudad , p ara  que d en tro  del térm ino  de 30 dias se 
p resen te  en  la cárcel pública de esta cap ita l á responder 
á los cargos que contra el m ism o en  aquella resu ltan ; 
pues de no verificarlo se sustanciará  en su reb e ld ía , y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Valladolid á 22  de Febrero de 1 8 5 6 .= B ern a r-  
do González M a ñ e ro .= P o r  m andado de S. S , , Antonio O rtega. 7 3 5

Por el presente, y  en  v irtud  de prov idencia del señor 
D. Cayetano A r r e a , Juez de prim era instancia del d is tr i
to del Barquillo de esta corte, se cita, llam a y  em plaza por 
te rce r edicto y térm ino de nueve dias á D. G erónim o P i-  
n e iro , n a tu ra l de A lb u rq u e rq u e , hijo de A ntonio y  Ma
r ía  Berm ejo, cuyo paradero  se ignora , para que en  dicho 
te rm ino  se p resen te  en la cárcel de Villa á resp o n d er á 
ios cargos que le resu ltan  qn la causa seguida en el ex 
presado juzgado, y  por la escribanía de D. Pedro José Y i- 
g i l , por estafas ; bajo apercib im iento  que de no verificar
lo le parara  el perjuicio que h aya lu g a r , y las diligencias 
que o cu rra n  se en te n d erán  con los estrados del T r i-  tunal. 740

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p rim era  in stancia  del distrito  de M aravi
llas de esta c a p ita l, refrendada del escribano D. B e rn a r-  
do.Castañeda, se cita, llama y emplaza por segundo propon 
y  edicto y térm ino de nueve dias á Calixta Felisa A»udo 
sirv ien ta  que ha sido de la casa de D. Basilio de A vila/calle  
de_Pizarro, núm, 9 , cuarto p rin c ip a l, p ara  que dentro de

dicho term ino se presen te en  el referido juzgado y escriba
nía á responder á los cargos que la resu ltan  en  la causa 
que se la sigue por sospechas de com plicidad en el robo de 
dinero verificado en  la casa de dicho Sr. de Avila ; bajo 
apercibim iento de que en  otro caso se la seña larán  los 
estrados y seguirá la causa en  su ausencia y rebeldía, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Febrero  1856.=M iguel Jóven de Salas.
747

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la G o
bernación y en  el de la G uerra hasta las doce de la n o 
che del viernes 21 de M arzo, aparece que siguen disfru
tando de com pleta tranquilidad las provincias Vasconga
d as, N avarra , Valladolid, Burgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz, y Zaragoza.

BA RCELON A  17 de M arzo .—A pesar de lo desapaci
ble del d i a , la inauguración del fe rro -c a rril de Zaragoza 
que tuvo ayer lugar en  su trayecto desde Sabadell á"Tar- 
rasa , se hizo de un modo digno y  solemne. A las nueve 
de la m añana se hallaban reunidas en  la estación del fer
ro -ca rr il del Norte , la c u a l , gracias al reconocido guste 
del Sr. Jefe de explotación del m ism o , estaba adornada 
con el m ayor gusto y  p ro p ie d ad , una m ultitud  de p e r
sonas notables , en tre  las que tuvim os el gusto de contar 
los Excmos. Sres. Capitán G eneral y segundo Cabo, el ex
celentísimo Sr. G obernador c iv il, el Regente de esta A u
diencia, el Comisario régio del Banco, el Sr. Secretario 
del G obierno c iv il, la ju n ta  d irectiva del fe rro -c a rril de 
Zaragoza, algunos individuos de la del N orte y E ste , los 
Sres. Ingenieros civiles y  o tras que por su posición o cu 
pan un  lugar d istinguido en n uestra  sociedad. A los pocos 
minutos el p rim er silvido de la m áquina anunció la p ró 
xima salida del t r e n , com puesto de escogidos coches de 
prim era clase y  del co ch e-sa lo n , seguido de un  wagón 
adornado en forma de ja rd ín ; y  subiendo á ellos los se
ñores co n v id ad os, púsose el tren  en  m ovim iento directc 
hasta S ab ad e ll, cuyo espacio reco rrió  en 34 m inutos. De
tenido en  la estación de esta villa , bajaron los señores 
convidados, y  tuvo lugar la bendición de la nueva loco
motora ante u n  altar prov isional, con asistencia de A yun
tam iento, fuerza ciudadana y la población e n te ra , que 
embargados sus sentidos de placer p resenciaban  ía so
lemne cerem onia. Concluida e s ta , subió de nuevo al tren 
la selecta co m itiv a , recorriendo  la nueva sección hasta 
Ia rrasa  en  m enos de 14 minutos. El recibim iento que en 
ssta villa se h izo  á los convidados fue u n a  verdadera ova
ción ; hubo momentos en que el entusiasm o llegó á su colmo.

La m unicipalidad , precedida de sus m aceros, alguaci
les y  p o rte ro s, la Milicia Nacional form ada ju n to  a l a  es- 
lacion, el Sr. Juez de prim era instancia del d is trito , el 
clero parroquial con cruz alta y  m uchísim as personas 110 
lab les , é n tr e la s  que se con taban  infin idad  de señoras 
la vista de los gigantes y  e n a n o s , y el gentío inm ensc 
jue  rodeaba el local donde tenia lugar la ce re m o n ia , for
maba u n  m agnífico y pintoresco conjunto. Pasóse desde 
uego á la bendición de la nueva via an te  un  altar que se 
labia erigido debajo de u n  espacioso y  engalanado toldo 
rerm inado este acto , y después de haber llegado de Bar
celona el p rim er tren  para el público servicio , pasó la co
mitiva á la iglesia p a r ro q u ia l, en  donde se cantó un  so- 
em ne Te Dcum , term inado el cual, y á la salida de la igle
sia , las p rim eras A utoridades m ilitares rev ista ron  la fue r
za ciudadana.

Desde luego la com itiva, aceptando la finísim a y atenta 
nv itaeion  del Sr. P residen te de la Jun ta directiva de la 
nueva via, Sr. Planas , se dirigió al Casino, en  cuyo bellí
simo y espacioso local se sirv ió  á los convidados, que eran 
m  núm ero de 80 , un  m agnífico y profuso a lm u erzo , cuya 
confección fue confiada al Sr. V ilaseca, acreditado y cono
cido fondista de la villa de Gracia.

D uran te este acto los convidados fueron de continuo 
obsequiados por los señores de la J u n ta , y  servidos con 
m a precisión y esm ero dignos del m ayor elogio. A los pos
tres se levantó el Sr. Capilan G e n e ra l, que ocupaba la 
presidencia, y  p ronunció  un b rin d is  por la Reina co n sti-  
u c io n a l, por la libertad  y  el orden  , y  por la prosperidad 
y prolongación de la nueva via. Este b rind is fue secúnda
lo por los de otros m uchos s e ñ o re s , dirigidos á análogos 
cbjetos, siendo de n o tar los del Sr. G eneral segundo Ca
bo y  Sr. G obernador civ il, los cuales sentim os no reco r
dar: el del digno Sr. Regente de esta A udiencia, que p u 
dimos o ir perfectam ente, estaba concebido en los sigu ien
tes térm inos:

«Brindo p o rque , asi como progresan estas im p o rtan 
tes provincias de Cataluña en  b ienes m ateriales, como nos 
lo dem uestra el plausible acontecim iento  que hemos ve
nido á celebrar, progresen tam bién en v ir tu d es ; y  por
que se arra igue profundam ente en todos los corazones el 
sentim iento de la justicia  y del deber , sin  el cual la liber
tad es un  nom bre v an o , y no hay  paz ni v en tu ra  posibles, 
por m as que se afanen los hom bres en buscarlas po r otros 
caminos.»

El Sr. D. Manuel G iro n a , Jefe de la casa constructora 
se expresó asi:

«Señores, aprovecho esta ocasión para  dar las gracias 
á las personas que nos han honrado con su  asistencia: 
m e uno de todo corazón á los sinceros votos que se aca
ban de hacer, y m e atrevo á a se g u ra r , señores, que con 
la protección de nuestras dignas A utoridades an tes de un 
año la locom otora h ará  ex trem ecer con sus süvidos las 
paredes de la an tigua é histórica M anresa. Brindo pues 
á ese m em orable dia , que no ta rd ará  en  llegar.»

Asi term inó el b rillan te acto que reco rd arán  con p la
cer vivo cuantos tu v ie ron  ocasión de asistir á él.

Serian las cinco de la tarde, cuando puesto de nuevo en 
m ovim iento el tr e n , condujo á los convidados de regrese 
á Barcelona en  m enos de tres cuartos de hora. Satisfechos 
pueden estos h aber quedado de las m uestras de atención 
respeto y deferencia de la Junta d irectiva de la nueva via 
satisfecha puede esta quedar de las m uestras de justa con
sideración de que fue objeto por parle  de los convidados 
No te rm inarem os sin  dar nu estro  sincero y  cum plido 
parabién á los señores que com ponen la Ju n ta  directiva 
del fe rro -carril del N orte y á su Jefe de ex p lo tac ió n , poi 
la la finísima galantería con que contribuyeron  al brillo di 
fie s ta , ya d isponiendo adornar el local de la estación de 
una m anera  notable y d ig n a , ya ofreciéndose para todc 
cuanto  de ella dependía al éxito  de tan  lisonjera fiesta 
[C. de A.)

G RAN A DA  17 de M arzo .—E n la noche del 15 del 
actual falleció el Secretario de la D iputación provincial 
Sr. D. Francisco de Paula M edina.

Esta pérdida, dolorosa para el partido  p ro g res is ta , ha 
llenado tam bién de desconsuelo á todos sus am igos, que 
e ran  num erosos, sin  distinción de opiniones.

S. M. la Reina ha dirigido al A y un tam iento , D iputa
ción y  herm andad de nu estra  patrona la V irgen de los 
A ngeles, cartas autógrafas dando las gracias por la r e 
cepción y entusiasm o con que han  sido recibidos los p re
ciosos dones que regaló á la V irg en , y  ofreciendo pasar 
á esta h istórica y  bella ciudad para prosternarse an te  la 
sagrada im ágen , y  adm irar la fecundidad del suelo g ra
nadino y  sus bellezas artísticas.

La población en m asa desea llegue el mom ento en  que 
poder tr ib u ta r  á su Reina el hom enaje debido á su g ran 
deza, piedad y  virtuosos sentim ientos.

La recaudación de contribuciones se verifica ya  pol
lo respectivo al p rim er trim estre , ingresando fuertes su
m as sin  necesidad de m edios coercitivos.

Se preparan anim ados recreos y  bailes abundantes 
para la inm ediata Pascua de R esurrección.

G ranada goza de u n a  tranquilidad adm irab le; la ag ri
cu ltura presenta u n  aspecto conso lador, y las artes y  la 
industria  ocupan todos los brazos, en térm inos de no ha
llarse operarios para los trabajos de ca rre te ras , en  las 
que se ocupan muchos.

Las calles de la población se van m ejorando notable
m ente y  desapareciendo m uchos abusos en  la policía u r 
bana , gracias al celo é ín te res que desplega nuestro  in 
cansable y  digno G obernador. (Corresponsal de la G aceta .)

V IT O R IA  18 de M arzo .— Hoy ha pasado por esta ca
pital, en el correo  de Francia para Madrid, Mr. P e re ire , Pre
sidente del Crédito moviliario, á qu ien  las A utoridades han  
recibido de una m anera digna de la persona que ta n  fa
vorablem ente se ha dado á conocer en España. Los seño
res Capitán G e n e ra l, G obernador civil y  S e c re ta rio , el 
Diputado general y una com isión del m uy ilustre  A y un 
tam ien to , presidida por su p rim er Alcalde, salieron en ca r
rua jes hasta el pueblo de A rró y ab e , en donde saludaron 
á Mr. P e re ire , que pasó al coche en que iban las A utori
dades. Un rep ique de cam panas anunció  á la población el 
regreso  de la co m itiva , la cual se dirigió á la casa de Pos
tas, en  donde había preparado la D iputación general u n  
espléndido a lm u erz o , que tuvo que ser precipitado por 
causa de ten e r que m arch ar el co rreo ; pero no obstante, 
re inó  la m ayor cordialidad , y todos felicitaron al Sr. P re 
sidente del Crédito m oviliario  por la g ran  parte  que toma
ba en  la prosperidad de España , encargándose de la 
construcción  de sus m as im portantes vias "férreas. El se 
ñ o r Pere ire  se mostró sum am ente  com placido de la aco
gida que hab ían  m erecido á los españoles sus proposicio
nes , manifestando los mas benévolos deseos de contribuir

eficazm ente al desarrollo de la riqueza de n u estra  P en ín 
sula , y que cuanto estuviese de su parte  lia ría  por el m e
jo r éxito de las aspiraciones de esta prov incia con re s 
pecto al ferro -carril del N orte.

Un brind is del Sr. G o b e rn ad o r, y las m as expresivas 
m uestras de gratitud  de todos los c o n c u rre n te s , fueron la 
despedida de Mr, Pereire , q u ien  correspondió igualm ente, 
y  dijo que tam bién él e ra  o riundo de E sp a ñ a ; que sus 
abuelos nacieron en E xtrem adura , cuya circunstancia  ali
m entaba sus sim patías por los españoles. La población 
toda estaba poseída de las m as gratas im presiones , y  no 
dudam os que en  todas partes serán  como aquí unán im es 
y  decididos los deseos de ver realizado u n  adelanto que 
pondrá á nuestra  agricultura á la cabeza de las ñ as aven
tajadas, im pulsará el com ercio y fom entará la in d u str ia  
de u n  modo prodigioso. (Id.)

E X T E R IO R .

D espacho particular de la Gaceta de Madrid. — Pa
r ís  21 de Marzo de 1856. — No se verificó al fin ayer la 
undécim a c o n fe ren c ia : ú n icam en te  hubo u n a  reu n ió n  
p ara  red ac tar las actas.

El Morning"Post dice que h a  habido una discusión en 
el M inisterio de la G uerra para acordar los medios de 
trae r  las tropas de Crimea.

Aun cuando parezca sobrada insistencia, 
no podemos menos de presentar á nuestros 
lectores todo lo mas notable que encontramos 
en los diarios extranjeros relativo á la cues
tión de paz. El Morning Post cree que los tra
bajos de la conferencia de Paris marchan rá
pidamente á su fin, y se congratula de que 
dentro de poco habrá que anunciar la firma 
de un tratado definitivo. En su juicio, una 
vez firmado el protocolo de Yiena, los Pleni
potenciarios han principiado á discutir las 
proposiciones por un órden inverso , habién
dose arreglado todas cuantas dificultades se 
han presentado. Deduce pues de la admisión 
de Prusia que las condiciones finales de la paz 
están resueltas.

El Diario aloman de Francfort cree que la 
invitación hecha á Prusia para asistir á las 
conferencias indica que estas se extenderán á 
la solución de otras cuestiones que interesan 
á los tratados existentes, ó que habrá otra 
reunión para lo mismo. Opina porque la cues
tión de paz, tal como se presenta , producirá 
discusiones que, si no pueden comprometer la 
paz, conducirán la diplomacia europea á ob
jetos que se deben considerar como parte de 
un nuevo estado de cosas; lo que no se habrá 
de buscar en un cambio del mapa europeo, 
sino en las modificaciones que se introduzcan 
en el tratado que ha servido de base al dere
cho internacional europeo.

L a  haceta austríaca dice que la admisión 
de Prusia significa que la paz está asegurada, 
y que ha desaparecido todo casus belli.'

Un despacho telegráfico de Turin del 16 
dice que la noticia del nacimiento del primo
génito del Emperador Napoleón ha sido reci
bida con mucha satisfacción por la población 
piamontesa , habiendo enviado el Rey Victor 
Manuel al Ministro de Negocios extranjeros 
que fuera á felicitar al Embajador de Francia.

Otro despacho de Londres del 17 dice que 
el 16 se cantó un Te Deum en la Embajada de 
Francia, al que asistió todo el personal de la 
Embajada. Por la noche dió una gran comida 
Mr. de Persigny , en la que se brindó por el 
Emperador, por la Emperatriz y por el Prín
cipe imperial.

Continuamos los pormenores de las cere
monias y fiestas que se han hecho en Paris con 
motivo del nacimiento del Príncipe imperial.

La ceremonia de administrar el agua de 
socorro al Príncipe imperial se verificó el do
mingo de Ramos, después de la misa, en la 
capilla del Palacio de las Fullerías.

En el coro, cerca las escaleras del altar, se 
había colocado sobre una alfombra de terció
lo blanco una mesa cubierta con un tapete de 
terciopelo del mismo color, y en ella estaba 
colocado un jarrón de plata sobredorada para 
servir de fuente bautismal.

En el centro del coro se veian un sillón y 
un reclinatorio para el Emperador.

A la izquierda, acercándose al altar, se ha
bían colocado asientos para los Cardenales.

A la derecha habia bancos para los Arzo
bispos y Obispos.

En ambos lados habia por su órden locali
dades reservadas para los Ministros , Marisca
les, Almirantes, Presidentes del Senado, Cuer
po Legislativo y Consejo de Estado, Grandes 
cruces de la Orden Imperial de la Legión de 
Honor; y para las damas de la Emperatriz, 
esposas de los Ministros, Almirantes, Presiden
te del Senado, Grandes dignatarios de la Co
rona y Grandes Cruces.

En las tribunas de la capilla se hallaban 
las damas convidadas.

Cuando todos los asientos se habían ocu
pado álas doce del dia , entró el Emperador 
con su séquito ordinario, y acompañado de 
S. A. I. la Princesa Matilde, de SS. AA. la 
Princesa Napoleón Bacciochi, del Príncipe 
y la Princesa Luciano Murat, y del Excmo. se
ñor Duque de Berwick y Alba, Grande de Es
paña de primera clase.

Se habian reservado cinco asientos á dere
cha é izquierda del Emperador para los testigos 
de la ceremonia: S. A. el Príncipe Murat, 
SS. EE. el Duque de Alba, el Ministro de la 
Guerra , el Gran Mariscal del Palacio del Em
perador, el Presidente del Senado y el del 
Cuerpo legislativo.

Un poco antes de concluirse la misa, los 
Oficiales de servicio de la Casa de S. M. fueron 
á buscar el Príncipe imperial, y el cortejo en
tró en la capilla antes del Domine salvum. 
El Príncipe iba en los brazos del Aya de los 
Hijos de Francia, acompañada de dos T e- 
nientas-Ayas. Colócose el Aya á la derecha del 
Emperador, entregando el manto del Príncipe 
imperial á un Ayudante de ceremonia; des
cubrió la cabeza del Príncipe , y verificóse la 
ceremonia de administrar el agua de socorro 
por el primer Capellán del Emperador; des
pués de lo cual el Infante imperial ha sido lle
vado con el mismo cortejo á su aposento.

En aquel momento las fuentes bautismales 
fueron reemplazas en la mesa por el registro 
de los bautismos de la familia Imperial, soste
nido por el párroco de Saint-Germain-l’A u- 
xerrois, y el acta de haber administrado el 
agua de socorro fue firmada por el Emperador 
y los cinco testigos.

El primer Capellán de S. M. entonó en se
guida el Te Deum, después el Domine sal
vum fac Imperatorem , y dió la bendición.

Después de esta y de una oración del Em
perador , S. M. se retiró con el cortejo que le 
habia acompañado.

El dia 17 se dieron representaciones gra
tuitas en todos los teatros de Paris por órden 
del Emperador y con cargo á la lista civil.

El Emperador ha mandado entregar 100,000 
francos de la lista civil para todas las casas de 
beneficencia situadas en los dominios de la 
Corona. También concedió cantidades de á 
10,000 francos á la caja de auxilios de auto
res y compositores dramáticos; á la caja de 
socorros de la sociedad de literatos; á la caja 
de socorros de la asociación de artistas dramá
ticos; á la caja de socorros de la sociedad de 
artistas músicos; á la caja de socorros de la 
sociedad de artistas pintores, escultores, gra
badores y dibujantes, y á la sociedad de in
ventores y artistas industriales.

La iluminación de Paris en la noche del 
16 fue una de las que se conservará memoria, 
Según dice la Hoja litográfca de Havas, la de 
la noche de la llegada de la Reina de Ingla 
térra, la de la toma de Sebastopol y la de la 
entrada de las tropas que volvieron de Cri
mea fueron sobresalientes ; pero esta , aunque 
menos favorecida por el tiempo, fue mucho 
mas general. Las mas notables eran las de la 
casa de Ayuntamiento, del Banco de Francia, 
y la hermosa decoración puesta delante de la 
Bolsa en nombre de los agentes de cambio. La 
decoración de los agentes de cambio consistia 
en un elegante pórtico compuesto de vasos de 
colores. Leíase allí: Los agentes de cambio al 
Principe imperial. Y después, con elegantes pi
rámides á  derecha é izquierda: Crédito , con
fianza, trabajo , prosperidad, abundancia. Los 
Palacios de las Fullerías y del Luxemburgo 
estaban también muy iluminados.

Los bulevares del centro , las calles Mont- 
martre y del arrabal Montmartre, las calles de 
San Dionisio , San Martin, del Temple , de las 
Jóvenes del Calvario, de San Antonio, de Mou- 
ffetard, todos los arrabales, la calle deRívoli, 
el Palacio Real, las calles de la Paz, de la Cal
zada de Antin , Richelieu , Yivienne , del Bac, 
el arrabal San Honorato, muchas calles del ar
rabal de San Germán estaban magníficamente 
iluminadas.

Todas las poblaciones inmediatas á Paris 
han celebrado también con mucho júbilo el 
nacimiento del Príncipe imperial.

He aquí el discurso pronunciado por el Pre- 
feto del Sena á la comunicación del feliz alum
bramiento de la Emperatriz, que el Oficial de 
órdenes del Emperador hizo al Cuerpo municipal :

«Señor Comandante *. Estas aclam aciones os m ani
fiestan bastante cuáles son tos sentim ientos que excita en 
el Cuerpo m unicipal el g rande y  feliz acontecim iento de 
cuya no tic ia  sois portador.

«Francia debia al E m perador la seguridad del p resen te  
en  el in te r io r , la calma, el órden , la prosperidad bajo un 
poder incon testab le , fuerte y beneficioso; en  el exterior 
la au toridad  del nom bre francés reconquistada tanto 
por u n a  política legal, firm e, p ru d e n te , cuan to  por el 
valor y los triunfos de nuestros e jé rc ito s : ahora  debemos 
á la E m peratriz, que ha pasado por largos y crueles sufri
m ien tos, la seguridad del p o rv e n ir, la sucesión de esta 
raza providencial de los Napoleón, en  que se personifican 
el heroico patriotism o y  el genio civilizador de nuestra  
nación. (Aplausos.)

»E1 cuerpo m unicipal se halla p rofundam ente conmo
vido porque en una circunstancia tan solem ne se haya 
d ignado el Em perador asociarle inm ediatam ente por un a  
com unicación d irecta , á la dicha de la fam ilia Im perial. 
Os rogam os le m anifestéis á S. M. n u estro  agradecim ien
to. (Viva adhesión.) Nos apresuram os á ir á ofrecer nues
tras respetuosas felicitaciones al E m p erad o r, tan pronto  
estemos autorizados al efecto. Pero desde luego servios, 
Sr. Com andante , a n u n c ia r  al E m perador que para hacer 
p artic ipar m ejor á las clases m enesterosas de la alegría 
pública , el Consejo m unicipal ha puesto á mi disposición 
la sum a de 200,000  f ran c o s , que se em plearán  parle en 
el pago de atrasos de alim entos que deban  las familias 
ind igen tes, y p arte  en el desem peño de objetos ¡de cama 
y herram ien tas depositados en el Monte de Piedad.

»La ciudad desea que en  esta ocasión los pobres de 
París tengan  u n  m otivo m as para bendecir el nom bre de 
la E m p e ra tr iz ; pero ricos y p o b re s , la población entera 
va á u n irse  á nosotros para im plorar la protección divina 
sobre el augusto Infan te  que nos ha n ac id o , y  p ara  que 
de hoy m as se tranquilicen  las mas caras esperanzas de la 
patria.»

Estas palabras fueron seguidas de las acla
maciones de «¡Yiva el Emperador!» «¡ Viva la 
Emperatriz!» «¡Yiva el Príncipe Imperial!» 
repetidas con entusiasmo por la reunión.

Correspondencias de New York del 1 .l) de 
Marzo, que publica la Presse, dicen que la ca
pitulación de San Juan de Ulioa , que se some
tió á uno de los Tenientes de Haro Tamain, 
está ejerciendo una gran influencia moral en 
el resultado de la tentativa imperialista, á lo 
que da alguna fuerza la adhesión militar y 
clerical.

A LEM A N IA .— J/e¡« 13 de M arzo.— La noticia de la 
invitación de Prusia á las conferencias de Paris fue aco
gida con satisfacción en n uestros círculos políticos. A se
gúrase que este paso significativo del Congreso es debi
do principalm en te á los esfuerzos de A ustria , confirm an
do la esperanza de un p ron to  restablecim ien to  de paz. La 
conclusión de este tend rá  efecto ahora bajo la garan tía  de 
(odas las Potencias europeas. Se asegura por bu en  con
ducto que, según todas las probabilidades, la conclusión y 
la firm a del tratado de paz definitivo se verificará hacia 
fin de la sem ana próxim a. (Corresponsal de Nuremberg.)

A U ST R IA .— Viena 13 de M arzo.—Se p re ten d e  sa b tr  
de origen seguro que en la últim a sesión de la conferen
cia se ha prolongado el arm isticio por cuatro  sem anas 
mas. (Gaceta de Voss.)

P R U S IA .— Berlín  15 de M arzo. — El P residen te del 
Consejo, Mr. de M anteu ífe l, que ha salido para Paris esta 
m añana, ha tenido todavía ayer una larga conferencia con 
el Rey.

Mr. B alan , D irector del M inisterio de Negocios e x tran 
jeros , reem plaza á Mr. de M anteuífel d u ran te  su  ausencia 
en las relaciones del M inisterio con el Cuerpo diplomático 
y con el Rey.

El Coronel de M an teu ífe l, que llegó an teay er de Yie— 
na , ha salido hoy para D usseldorf, en donde se hará car
go del m ando de su regim iento .

El M inistro de Comercio , Mr. Yon der I le y d t , presid i
rá el Consejo de M inistros du ran te  la ausencia de Mr. de 
M anteuífel. (Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Sábado Santo. San D eógracias, Obispo. Es dia de a™ no con abstinencia  de carnes.
SS. MM. asisten á los oficios en  su  Real Capilla t 

Caballeros de las O rdenes m ilitares, en  los tem plos dao- nados.
En el año 418 ordenó el Pontífice San Zosimo la u  

d icion del nuevo fuego y luz. Se hace con g ran  s o le m ^  
dad en  la catedral de Toledo por el Sr. Arzobispo i 
consagración del Santo Oleo y Crism a que se repaw 
después á todas las iglesias. p

E n  9 de F eb re ro  de 1608 Paulo V, y  la  Congrecao- 
de Ritos en  21 de Marzo de 1609, decre taron  no se tomj01* 
las cam panas al a leluya hasta que lo haga la iglesia d 
m as dignidad ó antigua. Asi se observa tam bién  en 
fuertes y puertos de m ar, haciendo salvas por la memi? 
r ia  de* la triu n fan te  R esurrección del Señor.

Concluidos los oficios, hay  m isa m ayor y Regina c r í
en  la capilla del P ríncipe P ío , y  m isas rezadas en  elalí» 
de N uestra Señora de la Paz en Santa C ruz , de la M¡se?r 
cordia en  San S e b a s tia n , de San A ntonio en San Luic' 
de Jesús N azareno en  San Pedro , San José , San Andr<* 
Santa María , San A ntonio de los P o rtu g u ese s , San Mi 
l i a n , San Juan  de D ios, L oreto , San G inés, Oratoria a 
la calle del O livar y  Caballero de G racia. 6

Al anochecer se can ta el Regina cceli en  San Sebas 
t ia n ,  Ita lian o s, S an ta  M aría, San Pedro  y  o tras iglesias

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han en trado  en  M adrid el dia 20 del co rrien te  las cani 
tidades de los artículos que á con tinuación  se expresan:

2,575 fanegas de trigo.
1,440 arro b as de h a r in a  de id.
3,700 lib ras de pan cocido.
6,190 arrobas de carbón .

48 carneros que hacen  1,089 libras de peso,
Los precios por m ayor y m enor h a n  sido ios siguientes :

Arroba.
©n este dia 

Libra.
Rs. vn . Cuartos,

C arne de v ac a ...............................
Idem  de c a rn e ro ..........................
Idem de te rn e ra ............................
Huesos y despojos de cerdo. . . .
Tocino añe jo ...................................
Idem fre sco .................................
Idem en  c a n a l.................................
Lom o..................................................
Jam ón con h u e so .........................
A ceite..........................................
V in o ,........................................
Pan de dos l ib r a s . ...................
G arbanzos....................................
Ju d ía s .. . ........................
A rro z .................................
L en te jas...................................
C arbón...................................
Jab ó n ......................
P a ta tas ............................

48 á 50
65 á* 70
66  á ‘ 70 
56 á 60
54 á 56
90 á 108 
54 á 56 
34 á 40
24 á* 38 
30 á 34 
30 á 34 

á 14 
6 á 8 

62 á 64 
6 á 9

16 á 20 
18 á 22
25 á 42 
14 á 16 
24 á 26

á 22
26 á 28 
42 á 47 
14 á 16 
10 á 14 
10 á 13

8 á 14 
10 á 12 
10 á 12 

5 á 6
20 á *22 

2 á 3

BOLSAS 8 E X T R A N JE R A S .

Paris 21 de M arzo .
Fondos fran ceses.— 3 p o r 100, 72,10.
Idem  4£ p or 100 , 94.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  00 
E x te rio r , 00 .
D iferido, 0 0 .
A m ortizable, 7 1/2.
C o n so lid a d o s , 00 .
Amsterdam  15 de M arzo.— D iferida, 25.— Interior, 40
No hemos recib ido  las dem as cotizaciones p o r corresp onder al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

IMPRENTA NACIONAL.— EN EL DESPACHO DE Li
bros de la misma se vende la obra ya com pleta de la His
toria Universal, com prensiva hasta  1852, de W ew er, tra
ducida por D. Julián Sanz del Rio. Es de texto, é impre
sa oficialm ente por su  particu lar m érito .

GUIA DE QUINTAS ARREGLADA A LA LEY DE 
reem plazo de 30 de Enero del presente año, por D. E use- bio F reixa .

Esta publicación, de suyo in teresante en estos momen
tos en que los pueblos son llam ados á la entrega del.con- 
tin g en te  de hom bres para la qu in ta  del año ac tual, com
prende los modelos de todas Jas actas , diligencias y expe
dientes que puedan o cu rrir  en  los A yuntam ientos.

Consta de un tomo en  8? , y se vende en Madrid en la 
lib rería  de la Publicidad ácarg o  de D. Justo Serrano , pa
saje de M alheu,á 8 rs. vn ., y para provincia, franco y cer
tificado, rem itiendo 20 sellos de cuatro  cuartos en carta 
franca. 989— 1

A NU NCIO S PA R T IC U L A R E S.

SE VENDE UNA HACIENDA LLAMADA ALDEHUELA 
sita en  el té rm ino  de T orrelaguna y el Bellon, compuesta 
de casa con ora to rio , habitaciones, cuadras, pajares, bo
dega , cueva y g ra n e ro s : 2,200 olivos , 30,000 cepas, 700 
fanegas de tie rra , h u erta , prados y arboleda, caleras y 
yeseras. Es de lib re  disposición.

El rem ate se señala para el dia 17 de A bril á las once 
de su m añana en la casa rectoral del señor cu ra  de San 
Justo, sita en  la plaza del Conde de M iranda, núm. 7, 
cuarto  principal.

Los que qu ieran  en te rarse  de los antecedentes, títulos 
y  dem as circunstancias, se av istarán  todos los dias desde 
las nueve hasta la una, con el notario D. José María de 
G aram en d i, calle de C añ izares, núm . 3, cuarto  segundo 
derecha.

Madrid 11 de Marzo de 1856,==Josó M aría de Gara
m endi.

SE SACA A LICITACION EL ARRIENDO A PURO
pasto de varias dehesas de la propiedad del Excmo. se
ñor D uque de F e rn a n -N u ñ e z , sitas en  el térm ino de Cá
ce les ; y  para su  doble rem ate se ha señalado el dia 31 
del co rrien te , de doce á una de la m añana, en esta corJ®» 
contaduría de S, E . , calle de Santa Isabel, núm. 42 y 44, 
y  en Cáceres en la casa ad m in is trac ió n , en cuyos puntos 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Como apoderado g e n e ra l, Tomas María de León.54— 1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA f-PA - 
trim onio .— Se arrien d a  en  pública subasta por t r e s  anos 
los pastos y bellota de los cuatro m illares titulados el Juan- 
zan o , L ebraclio s, V aldefuentes y  Toriles de las 
pertenecientes á la A dm inistración del Real valle de la Al
cudia , cuyo doble rem ate  se ha de celebrar el día 4 de 
próxim o mes de A bril á las doce de su m añana en  aqueli 
A dm inistración situada en  Almodóvar del Campo y en 
sección de Contabilidad de esta In ten d en c ia , hallana 
de manifiesto en am bas dependencias el pliego de c o n a -  
ciones bajo las cuales ha de tener efecto dicha subas •

Palacio 18 de Marzo de 1856.=E1 S ecre ta rio , Valen 
Goyti.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A Aj£
m ansa.— A dm inistración.— Con arreglo  al a r t. 9. deio 
ta tu tos de esta sociedad , la Jun ta  de gobjerno de la n» 
ma ha acordado , en sesión de a y e r , seña lar el pía* ^  
40 d ia s , á contar desde la fecha en  que se publique 
anuncio en  la Gaceta, para la exacción del sexto divi 
pasivo de 9 por 100 con el abono de \ {/% id. del valor n 
m inal de las acciones. ínula-Los Sres. accionistas que no hayan  s a t i s f e c h o  voiuu 
riam ente  el im porte de las suyas hasta la fecha , en vir 
del anuncio  que se publicó, lo efectuarán  den tro  deí r  ^ 
rido  térm ino  , bien sea en la tesorería de esta sociea 
en  poder de D. José Cur t , rep resen tan te  y recauaa 
de la m ism a en Barcelona. , q-UA licante 11 de Marzo de 1856 .= E l administrador» 
vador Enguídanos.


